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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey j  la R ein a  Regente (Q. D. G-.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Ciudad Real Me ha 
presentado D. Federico Serrano Negrete; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

ŝatamia» Cañeras del Cantillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Ciudad Real á D. Juan Fernández Táñez, ex Sena
dor del Reino.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Qastillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Sevilla y el Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente la propia 
ciudad y la Audiencia de aquel territorio, de los cua- 
les resulta:

Que la Comisión provincial de Sevilla, por acuerdo 
de 8 de Febrero último, declaró responsables á los in
dividuos que componen actualmente el Ayuntamiento 
de Valencia al pago de 1.809 pesetas por el primer se
mestre del corriente año económico y atrasos concer
tados del contingente provincial, los que, requeridos al 
pago, no lo verificaron ni remitieron al Comisionado 
ejecutivo los documentos que pidió para intervenir el 
25 por 100 de los ingresos municipales:

Que, en su virtud, el propio Comisionado ejecutivo, 
previa la autorización competente, procedió al embar
go de bienes, realizando el de 10 caballerías existentes 
en el cortijo denominado Fuentes del Villar, en dicho 
término municipal, que lleva en arrendamiento D. José 
Cabezas Ruiz, uno de los Concejales aludidos, declara
dos responsables del delito referido, y cuyo encargado 
dijo que eran de la pertenencia del mismo aquellos se
movientes, que fueron apreciados en la cantidad de pe* 
§|tas 975, en la que fueron rematados á favor de Ma

nuel Bracho el dia de la subasta, que tuvo lugar el 9 
de Abril del pasado año:

Que con este motivo Doña Gertrudis Cabezas dedu
jo ante el Juzgado de San Vicente de la ciudad de Se 
villa demanda de tercería de dominio, con la súplica 
de que se ordenara la suspensión del procedimiento de 
apremio expresado y se declarara en definitiva que los 
semovientes y demás efectos embargados le pertene
cían, alzándose el embargo y dejándolos en su libre 
disposición:

Que admitida y sustanciada la demanda, el Gober
nador, á instancia del Agente ejecutivo, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, alegando las razones que estimó oportunas, 
y sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su ju
risdicción, fundándose asimismo en las razones que 
consideró procedentes:

Que interpuesta querella criminal ante el Juzgado 
del distrito de la Magdalena de la propia ciudad de Se
villa, á nombre de la misma Doña Gertrudis Cabezas 
contra D. Juan Gracia, Agénte ejecutivo de la Comisión 
provincial, para hacer efectivos los débitos al contin
gente provincial del Ayuntamiento expresado por su
puestos abusos cometidos con este motivo, terminado 
que fué el sumario se elevaron los autos á la Audiencia, 
á la que el Gobernador, ¿ instancia de dicho Agente, y 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición, alegando los fundamentos que estimó per- 
tinentes; y sustanciado este incidente, la Audiencia 
mantuvo su jurisdicción alegando las razones que jus
tificaban su decisión:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en uno y en otro requerimiento de in
hibición, resultando el presente conflicto:

Visto el art, 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prescribe que los Gobernadores, oídas las 
Comisiones provinciales, harán los requerimientos de 
inhibición á los Jueces y Tribunales que estén cono
ciendo del asunto, y sólo cuando unos ú otros procedan 
por delegación se dirigirán aquéllas al Tribunal de
legante:

Visto el art, 17 del propio Real decreto, según el 
cual «el Gobernador, oída la Comisión provincial, y 
dentro de los tres días siguientes á la recepción del ofi
cio, dirigirá nueva comunicación al requerido, insis
tiendo ó no en estimarse competente»:

Visto el art. 26 del mismo Real decreto, que deter
mina que «la decisión que el Rey adopte, á propuesta 
del Consejo de Ministros ó de su Presidente, será irre
vocable, se extenderá motivada y en forma de Real de
creto, refrendada por el referido Presidente, y para su 
cumplimiento se comunicará á los contendientes y se 
publicará en la G a c eta , d e  Ma d r id .

Considerando:
1.° Que de los antecedentes expuestos resultan plan

teadas dos cuestiones de competencia, perfectamente 
distintas, promovidas, la una, en el pleito civil suscita
do por virtud de la demanda de tercería de dominio in
terpuesto por Doña Gertrudis Cabezas, y en que el re
querimiento de inhibición del Gobernador va dirigido 
al Juzgado del distrito de San Vicente de Sevilla, que 
conocía del pleito, y la otra, en el juicio criminal incoa
do ante el Juzgado del distrito de la Magdalega, de la 
propia ciudad da Sevilla, por querella criminal que 
ante él dedujo la misma Doña Gertrudis Cabezas, y en 
que el requerimiento está dirigido á la Audiencia te
rritorial que á la sazón conocía de los auto;s, por estai 
terminado el sumario*

2.° Que á pesar de tratarse de dos distintos conflic- 
tos jurisdiccionales, resulta que ambos se han tramita
do en un mismo expediente gubernativo, desde el me» 
mentó en que el Gobernador no oyó separadamente á 
la Comisión provincial al insistir en sus requerimientos.

3.° Que con arreglo al espíritu y letra del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, cada cuestión de com
petencia ha de ser objeto de un expediente y ha de de
cidirse por un Real decreto, y en este caso se han acu
mulado las dos suscitadas en un sólo expediente, 1» 
cual impide el que ambas contiendas puedan ser com
prendidas en una sóla decisión.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal planteados los presentes con
flictos jurisdiccionales, que no ha lugar á decidirlos, y  lo acordado.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedés Mateo iagasts.

MINISTERIO DE GRACIAY JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Ortiz y Te

ruel, Magistrado de la Audiencia territorial de Cáceres* 
y de conformidad con lo prevenido en el art. 36 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y en el 204 
de la provisional sobre organización del Poder ju
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochoeien-* 
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Franclsoo Homero j  Robledo.

Accediendo á lo solicitado por D. Eugenio Vidal y  . 
Pozuelo, Magistrado excedente de Audiencia proiún-i 
cial, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 36 dti 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  B. Alfir li
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le correspoda.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia*

IFi’&$stcIs®o M om ents j

( Accediendo á lo solicitado por D. Silverio Martínez; 
de Azagra, Magistrado excedente do Audiencia provia-



126 10 Abril 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 100

cial, y de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder judi
cial^
¡j, ¿n nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graela y Justicia,

Francisco Romero y Robledo»

' De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Magistrado de Audien
cia territorial, á D. Macario Gallardo y Vitoria, que 
sirve igual cargo en la provincia de Jaén.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l<Yimcis«© M on tero  y  HfiobtaflSo*

Accediendo á los deseos de D. Antonio Pérez y Gon- 
zález, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Se
villa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Jaén, vacante por jubilación de D. Macario Ga
llardo.

Dado en Palacio & ocho de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

ITreKieSs©© m om ©*© y  M© b led o*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Pontevedra, vacante por de
función de D. Joaquín Pardo, á D. Pedro María üsera 
y  Rodríguez, Teniente Fiscal de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

ITr& nclgco R e m e r o  y  R o b le d o .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA- ALMERÍA

COMISARÍA REGIA

Cuenta mensual correspondiente á Marzo do 1895, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Peseta®,

1895.—Marzo 1.°—Importe total del Bebe en 28 
de Febrero ú ltim o, según la cuenta publica
da en la G a c e t a  correspondiente al día 9 
del mencionado Marzo ....................   4.294.960*24

T o ta l  del Debe............................   4.294.960‘24

SECCION SEGUNDA

HABER
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta 

fin de Febrero último, &®gúa Ya cuenta pu
blicada ©a la Gaceta de 9 de Marzo de 1895, 3.232.534*69

Pesetas:

Capitulo segundo.
Glastos formalizados en el mes á que la $?€• 

senic cuenta se refiere•

a r tíc u l o  1.°
Por los imputables i la Administración central.

1895.—Marzo 6.—Satisfecho con 
aplicación á la cuenta de 
«Gastes de material del ser
vicio general», por el arren
damiento m  dicho mes del 
cuarto que ocupan las ofici
nas centrales, según recibo y
libramiento núm. 1.301........ 145*84

Idem 27.—Idem por «Encauza- 
miento del río Amarguillo &n 
Consuegra, defensa ue la villa 
y arreglo de callegi de la mis
ma», según recibo y libra
miento uúni. 1.307...............  200

Idími 31 — ídem por «Persona! 
del servicio general», por hm» 
bsres y gratificaciones co- 
rrespendianíes al presente 

. mes, según nóminas y libra
miento nú/u 1.311  .............  1.518

Idem 31.—Idem por «(jacios de 
material del servicio gene
ral», según cuenta y justifi
cantes que acompañan al li
bramiento núm. 1.312 . . . . . .  74*15

— — -------- 1.937*99
ARTÍCULO 2.®

Por los gastos correspondientes á la Admioistración 
de Almeria*

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi- 
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Febrero último.

1895»— Marzo 17.— Satisfecho 
con cargo á la cuenta de
«Desviación y enc&immiento 
de la Rambla del Obispo en 
Almeria», por obras ejecuta
das en Enero próximo pasa
do, según recibo y libramien
to núm. 1.302. 22.317*13

Idem 17.—Idem por «Personal 
d® Almería», por h&ber^s y 
gratificaciones corresp on 
dientes al mea de Febrero úl
timo, según nómina y libra
miento núm. 1.303 . . . . . . . . .  1,834

Idem 17.—Idem por «Terrenos 
adquiridos m  Almería por 
cuenta del Estado», según re - 
cibo y libramiento' núme
ro 1,301..........    111

Idem 17.—Idem por «Gastes de 
material de Almorí*», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.305 ............... *...............  16*80

Idem 17.—Idem por «Obrag en 
3a ciudad de Almería (̂Estu
dios)», según justificantes y 
libramiento núm. 1.306.........  10*50

Obligaciones formalizadas d la referida Admi
nistración por gastos imputables d la primera 
quincena de M m o último.

1895.— Marzo SO. — Satisfecho . 
con adeudo á la cuenta de 
«Desviación y enc&uzamiento 
do la Rambla del Obispo en 
Almería», por obras ejecuta
das en Febrero próximo pasa
do, según recibo y libramien
to nú®. 1 .808 ..................... 19.851*70

Idem 30.—Idem por «Gastos da 
material da Almeria», según 
relación y libramiento núme
ro 1 .309 .................    15

Idem 30.—Idem por «Desvia
ción y encauza miento de la 
Rambla del Obispo en Alme
ría», según recibo y libra
miento num* 1.310. .............. 4*50

— — ------- 43.66063

T o t a l  gastado y formalizado. . . . . . .  3,278.133*31

Capitulo tercero.
RxUíemim.

En, el Banco de España, Mar
drid   _______    870.690*62

En la Sucumi del id., en Al
mería. . . , , , . . . . . . . . . . . , , . .  132.092*09

En peder del Habilitado cen
tral. . . . . . . . . . ___ . . . .  489*20

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En. id, del id, de Tembleque,. .  169
En id. de la AdmiBístraeión de 

Almería., por efectivo y docu
mentos á formalizar.. . . . . . . .  3.386*02

——  --------  1.016.826*93

Total del Bahn\  .............  4,294.960*24.

Madrid 8 de Abril de 1895.=;Mannel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 189L—EÍ Interventor de la Comisaria Regía, A. de Lia- 
guno.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G rufo  62 —  2  A br il  1895.

Ea cnanto se reciba-á.bordo-este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

La® demoras son verdaderas, y la® Telativas á la 'raiMII* 
f e !  de las luces @$tán dadas desde el m&r.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
R e sto » d e  buque  f l o t a n t e  

(Notiee to Mariners, núm 151. Londén, 1895.)
Núm. 4EO, 1895.— El Capitán del vapor Saint Paneras 

dice, que el 28 de Febrero último, vió en 51° N. por 14° 48' 
un buque de cerca de 50ra de largo con la quilla al sol, em er
giendo próximamente 2m y su cobre nuevo, al parecer.

Carta núm. 230 de la sección I.

Terraiíova.
C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  is l a  B a c a l a o , b a h ía  de  N u e str a  

S eñ o r a

(Notiee to Mariners, núm. 145. Fondón, 1895.)
Núm. 411,1895.—Según aviso de Terranov», la luz per

manente de la isla Bacalao no es de doble destello como dice, 
el Aviso núm. 25/127 de 1895; es ds ocultaciones de 6 en 6 se
gundos, mostrándose durante 3 segundos y desapareciendo du
rante otros 3.

Cuaderno de faros núm.. 5 d@ 1888, pág. 6.

lelas A-zores.
Luz de  P u n t a  D e l g a d a

(Aviso ao$ Navegantes, núm. 412. Lisboa, 1895.
Núm. i r a ,  1895.—El faro de Punta Delgada, que fué des

truido por un temporal (Aviso núm. 101/1.396 de 1894), ha- 
vuelto á encenderse.

Guaderno de faros núm. 8 d© 1891, pág. 4.

MAR M E D I T E R R A N E O  
M a r  Megro (C osía  rus?®).

Cam bio  d e  color  d e  l a  l u z  d e  S v ia t o -T r o it s k i, río Bug 

(d w  am Nmigatmrs, núm. 51/279. París, 1895.)
Núm. 4Ef$,1895.—Del 1/13 de Marzo próximo parado se 

ha reemplazado por una luz fija blanca, 1& roja de! faro Svia- 
to-TroiteM, m  el rio Bug.

Cuaderno de faros núm. 1 da 1892, pág. 160.

R eem p lazo  de l a  b oya  d e l  a r r e c i f e  d e l  c a b o  Q u erso n eso
POR UNA VALIZA FLOTANTE

(Avis am Navigateurs, núm. 51/280. París, 1895.)
Núm. 4141,1895.—Habiéndose llevado la mar la boya ne

gra que estaba fondeada á 586“ al N. 78° W ,  del faro del cabo 
Quersoneso para señalar el arrecife de dicho cabo, ge ha 
reemplazado por una valiza flotante.

Carta núm. 56 de la sección III.

O C É A N O  Í N D I C O  
Africa.

D e sa p a r ic ió n  d e  los b o ya s  d e l  pu erto  G eo rg b  
(is l a  P e m b a )

(Notiee to MaHnm, núm. 136, London, 1895.)
Núm. 4 S 5 ,1895.—El Comandante del buque de guerra in

glés Blondo, con fecha 30 d© Enero último, dice que las 5 bo
yas fondeadas en el puerto Yeti (puerto George) habían des
aparecido.

Carta núm. 596 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
ARCHIPIÉLAGO FILIPINO

Costa-occidental de Masbaíe (Bahia de Nin).
Núm. 410,1895.—El Comandante general de la Escua

dra ■ y Apostadero d,e Filipinas, con referencia á oficio de'10 
de Febrero del comiente año del Jefe-de la Comisión Hidro
gráfica de dicho Apostadero, participa á-este C«ntro que el 
expresado Jefe,- al reconocer los bajos situado» 4 la entrada 
d® la bahía de Nin, observó que la distancia que separa el fron
tón de PagbiUungan del islote üamasoso es de 3 metros y no de 
1 4/2 que U asigna el plano de 1828, publicado en 1850 por este 
Depósito; que además d© la piedra La Perla exwten en la en
senada del N. otros 7 bajos, el conocido con el nombra da Ró- 
mulos (Avisonúm. 1.324 d el.0 de Diciembre de 189i), que es 
más interesante, el que se encuentra á unos 700 metros al W . 
£5. W. del mismo, fondo piedra-'da 8 metros de agua y forma 
circular, y los 5 restantes entra la costa N. ele ia iris Carago9 
y una paralela tirada á la misma, distanto un® milla, por lo 
cual deberá darse á dicha costa el conveníante resguardo 
cuando m trate de tomar ©1 puertecito de Mandao, no debien-
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do los buques rendir nunca las bordadas á menor distancia 
de la milla expresada cuando calen por lo menos un metro 
ni entrar en la ensenada ciñéndos# al N. del islote Camasoso’ 
pues de seguro pasarían por encima de alguno de dichos peí 
ligro»; siendo franca la entrada por la mitad N. del abra, sin 
más peligros en el interior que los expresados, y pudíendo 
atracar toda la costa N. y E. á 6 cables los buques que no pa
sen de 4* de calado.

El fondo m general es arena y fango y los referidos bajos 
no se distinguen sino en días muy especiales de luz, y final- ¡ 
mente, que m toda la bahía de Nin experimenta la aguja J

una perturbación de 3o 30' NE,, siendo la variación en la me
dianía de 3* 43' NE.

Carta núm. 61 de la sección 7.

Mar de €hina (Sumatra)
M o d if ic a c ió n  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  r ío  A s sa h a n

( i w  am Naw&ateurs, núm. 51/281. París, 1895.)
Núm. $17, 1895.—Se han colocado dos v&líz&s de enfila- 

ción S. 3o E.—-N. 3o W ., á 250” una de otra, al SE. de Bagan,

en la orilla izquierda del río Assahan, para Indicar el canal 
del río* Estas valizas tienen e&da una un distintivo consis
tente en un triángulo pintado de blanco.

Se han suprimido la boya blanca y las dos negras que s i-  
Salaban la pasa.

La boya blanca colocada al S. del canal, se ha trasladad» 
á 520“ al N. 15° E. de su antigua situación.

Carta núm. 436 do la sección I.
El Jefe, Luis Pastor y L andero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Abril de 1895.

i Número 
de 

1 
I 

orden.,..* |

SEXOS Años ESTADO CLASIFICA CIÓH CALLE OBSERVACIONES

Número do 
1 

orden 
.... [

SEXOS Años
ESTADO CLASIFICACIÓN CALLE OBSERVACIONESde edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento.

r III 1 1 1

de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento.

1 YmÚ'M o  *  >- 

Idem* »• •
1 P Sarampión......... . • Magallanes, » 35

36
Hembra.. 10 m. P....... . Sarampión.. . . . . . . Carretera d© Andalucía, 9 

Paseo Imperial, 2 1 . . . . . . .

Afirustín Dnrán 34
2 6 m. P............................................... Idem...» •••••••••• Estudios, 19 ................... > Idem*... 8 m P.*, >
2 Ídem..*.

id&BX o  o  * «
2 P ... . . . . . Idem.. . .  *............. Ruda, 9 ,.......................... > 37 Idem.*.. 3 Idem ..............................................................................

4 2 P... . . . . . Idem ................... Mal&s&ñá, 16.................... 38 Idem....* 25 Boitcra.. Tuberculosis......... Magallanes, 18.........  . &
5 I < P • • Idem.. • • • » • • « • • • • « Huerta del Bayo, 13....... * 39 Idem.. . . 32 Casada... Tuberculosis l&rín
6

¿.«ni WBáíiiO € ® tV 3»
ldiH&* * * e 4 ? ..** ..* . Idem. Alcalá............................... » eea. .................................... Ronda de Se^ovia 3 . . %

7 Idem.. .  v 
ídem.. *. 
Idem.*.*

23 Soltero • r Escarlatina... •«• • • 7*lll&L , 6 . . . . . . .
Mediodía Grande, 11.......

> 40 :Id ra .*a 38 Id$m. ................... Torríjos, 1 3 .. . . ...............
Sr

8
9

32 Qm&áo.. 
ídem. • • •

Tuberculosis....... .
Idem................ ....

41 Id$m.. . . 6 P . . . . . . . . Meningitis tubercu
losa.....................

ar
34 Gil Imón, 2 .................. • Carrera de San Joróni-1UO _ _lo 3 p...... . Tabes mesentérica. O.0 de Gil Imón, 2 ...........

11
12
13
14
15
16 
1? 
18
19
20 
21 
22

•33.
M
25

,  «,  *

ídem .*.. 58
Feto..
Itoft*.

Bollero. . Pneumonía gripal. Duque ds Osuna, 5. * . . . .  
Princesa, 21*.

Pez................ ........  ••••

» 42
43
44

T d f ' m .  a  f 

Idem... .
50 Casada.. Infección gripal*.. 

Síncope cardíaco.. 
Insuficiencia mi

Ronda de Segovia, 2 3 .... 
Virtudes, 12....................

Clavel, 4...........................

Judicial.
%

1. ««re
Mem...®*
ideas...**

e * *
ídem**..
Idem.**.
^deua..*,. 
ídem & «

•• • 
•••••••••

Colapso cardíaco..
Bronquitis» . . . . . . .
i d®m

>
Judicial. •

5- « 4l 4 66 Viuda....

i** ' p. 11 r m  i Victoria, 1 0 . . . . . . . . . . . . . » ¡ 45 Idem®. . . 73 Idem .... Legión cardíaca..  * Bonetillo, 3,..«•••••••••
1 p Buenavista, 9 .............. » 46 Idem,...* 2 Pericarditis. . . . . . . Eaquilache, 10 ..••••••••
1 p............................. Idem.. •••*•»••••.. Ciudad Rodrigo, 9...........

Sl1sus>, 4 * . . . . . . . . . . . . . .
47 Idem ..«, 33 (Sacada**. Insuficiencia va l

3 p........... .  9 & <73 .  . .  . . . . O * vular.................. Prado, 21................ 9
2 P0 . . . 0 . . , Idem. •• • Ribera ds Curtidores, 18. 48 Idem .... 59 Bolfccra.. Asistolia................ Hospital Provincial...  • • • »A V.», Q¿f ¿.térdh O » f% »

ídem .... 
Idem*... 
id^m*« • ■» 
Idem ....
í ñ rhWi

2 Idem* ...o . . . . . . . . Quiñones, 9......................
Ban Bernardo, 37,. . . . . . .

49 Idem...., 41 Casada • . Asma por inaufi 
ciencia...............l p............ Boiana, 7 .................. 3>

15 d.
3

P • • 8*.
. . . . . . . . . . . . .

Enterocolitis •••••• Inclusa............................. > 50 Idem..*. 2 D Bronquitis. . . . . . . . AneoTa, 43.......................
P . . . j Meningitis.•.........

Idem . . . . . . . . . . . .
Mesón da Paredes, 90 ... * 
Tr«8 P&css, 16.. .......................................................

51 T - 3 P ,.. . . . . . ídem...................... Limón, 2 8 .. . r. . . . . . . . . . 9
7 m.
3

P «• 52 Idem.*.** 1 P ........... Idem...**........... . Serrano, 33......................i  U . ' d w & i u ®  .  a  -i
P......................................... ...... Idem. .  ............. Claudio Coello, 1 0 1 .... .. 53' Idem ..., 2 mu Hernani, 11.................. .(b « 0 O

ídem. . .  * 5 m» P. . . . . . . . Idem*. ••*••»••*•••. 
Congestión cere

bral. • .* . . .* » . .» .  
Demsncia paralíti

ca ® . . . . . . . . .

San Vicente, 19 ¿ •••••••• > 54 Idem .... 60 Casada«. Broncopneum o n í n 
Pneumonía...........
Idem....................

Hospital d® la Princesa.. 
F oi joo, 2 - , .  • . . . . . . . . . . . .
Toledo, 30.............

&0
27 ídem**** 80 7iud0:*. .

Santa Isabel, 29.•••••••«
55
56

Idem..*.
Idem ,...

51
70

Idem. . . .  
Viuda.. •

9
9<DQIdem.. . . 38 Oamdo *. 57 Idem.. . , 1 mu P ... . . . . . Enteritis....... .... * Ronda de Segovia, 6. •. • • y/Jo Hospital Provincial.........

Pase# de la Castellana, 3. 
Claudio Coello, 50..........

58 l i e m . . . . . 2 P............ Meningitis............. Beatriz Galindo, 13........ >
29
30 
Bln?5?-

Idm *. . ,
‘ - W'1, *.

esfera.* 
Idem**. • 
ídem*... 
Idem. *. .

44
439

Viudo*.«» 
B oltoo..  
P . . . ...*••
P

Ansmdifiifcísi . . . . . . » 59 Idem .... 3 P............. Idem. • * *............... Barrionuevo, 14............... a*
Afífixia ... . . . . . . . . Judicial. eo Idem.*... 65 Soltera. Apoplejía............... Baten, 1 6 .
SwfiTn tiión. . . . . . . . Paseo de las Delicias, 50, > 61 Idem .... 83 Casada Senectud.............. Asilo de Ancianos.. . . . . . >

2
8 i .
7 m.

I d . . . . . . . . . . . Galería de Robles, 7 ........
B %T(yO, 88. . . . . . .  . . . . . . . .

> 6? ld«m ..... 47 Idem .... P. Alhambra, 3, ..»..«•• . >
33
34

p í íi . . . __. . . . . > 63 Idcjsa.. *. 74 Viuda „,. Hospital Provincial. • • • • • >
P............. íd#m« ~ ....................................................... Oalatrava, 43» 5̂

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadás en los cementerios de esta, capital durante el día 7 de Abril de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES 59
S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

1| Viruela...........
| Sarampión................

Escarlatina................
1 

Tifoideas.............
Paludismo...........

1 
Puerperales..............

| 
Disenteria................

j Coqueluche...............j
| Difteria.....................
1 Tuberculosis....*...

Sífilis...................
Carbunco...................
Hidrofobia................J
Cólera ........................
Influenza ó grippe...
Otras...............
TOTAL parcial.........j

En el claustro 
ma- 

¡ 
temo. 

...................

Accidentes de la den
tición ...........

 ̂
Circulatorio..

 ̂
ff 

Respiratorio..
¡

< 
\

j 
1 

Digestivo....
H 

1

•31 
Génito-urina ̂

l 
1 

rio... .......

| 
Locomotor...

/ 
Cerebro-espi- 

/ 
nai............

Otras generales. ....

j TOTAL parcial.........

te violenta.................

T OTAL
general

de
inhumacionet 

por causas*

Varones » 6 1 » > > > » 3 > > » » 1 % 11 2 » i 7 1 > 6 1 18 1 30

‘H e m b r a s . .  ........................... > 7 » D > > > » A 4 > » > 1 > 12 > > 7 7 1 » > 3 3 2 1 » 33

T o t  a l e s  . . . . . . . . . . . . > 13 1 a > » > > 7 > > > > 2 > 23 2 > 8 14 2 > > 9 4 39 1 63

Madrid 8 da Abril da 1895.=E1 Subsaeretarie, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado

El día 20 de Mayo próximo, a la una y media de la tarde, 
fe  celebrará en el local de esta Dirección subasta publica para 
contratar el suministro de 2.184 resmas de papel de vanas 
clases para el servicio de loterías durante el ano económico 
de 1895 96, con gujseiónal pliego de condiciones aprobado

¡ por Real orden de 1.° del corriente, el cual estará de mani- í 
¡ fiesto en el Negociado de Admini^traclóa de Loterías, donde | 
í se facilitarán ejemplares á los interesados que lo soliciten, i 
| Lo que se anuncia para conocimiento del público. 1
I MadridS de Abril de 1895.=El Director general, Olegario * 
| Andrade.
!*

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Ayuntamiento de Azpeitia, en la provincia de 
Guipúzcoa, para rifar, en unión de la Lotería Nacional, con

carácter benéfico y con aplicación de sus productos á la Casa 
de Misericordia, Asilo de pobres desvalidos de dicha ciudad, 
un$ docena de cubiertos de plata, con su cucharón, trinchan
te y cuchillo, que le han sido donados gratuitamente con di
cho fin; quedando obligado @1 Ayuntamiento á satisfacer á 
la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y á someter los proce
dimientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid 3 de Abril de 1895*=E1 Director general, OlegaiS» 
Andrade.
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I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  de ka

Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el

a

,»2¡
a °
f  s
• 1 • P

247

248

249

250

251

252

253

254

255

256

257

258

259

260 

261 

262

263

264

265

266

267

268

269

270

271

272

273

274

275

276

277

278

279

280 
281

282

CATEGORÍA,
SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO]

DEPENDENCIA

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

BE

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA
BE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE EN EL RAMO 
DE INTERVENCIÓN

Sirvió en la Intervención central de Hacienda......................... Valladolid....... 21 Febrero 1848......... Casado.... .

n© s(ai4a

1.° Septiembre 1889.. 

24 Septiembre 1889..

OI OaIitImia iqqq

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de QairílT* ISA o*osto 184-5

Sirvió en la Intervención de Hacienda do la provincia de

6 Diciembre 1853...

14 Septiembre 1855.. 

28 Enero 1 8 6 5 ,. . . . . .

8 Alt ATO

Sirvió en la Ordenación d© pagos del Ministerio de Gracia y 
J usticia. Ciudad Real... Soltero.......

Al UCtUDre loo*!... . . .

30 Octubre 1889 .

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de O, *a /í A 12 Disiembr® 1889... 

12 Dicáembr® 1889... 

4 Enero 1890 • • .,.

Idem id. de Segovia........ ................................................. ..........

Avila.......... . • •

Oviedo.. . . . . . .

UaDAUÜM . . .

Soltero.......

Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública. ............ Madrid •••*..» 28 Octubre 1870 . . . Soltero.......

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Pontevedra.. ............................................................................ .. • Pontevedra... .  

Granada... . . . .

31 Diciembre 1857.. .  

19 Marzo 1868.. . . . . .

Casado....... 24 Enero 1890 .

Sirve en la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi 
nisterio de Gracia y Justicia........................ .......... ............... S oltero ..... 8 Febrero 18QD

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
! Estado............. ............................................... ............................. Madrid............. 26 Mayo 1865.............. Soltero...». 4 Marzo 1890

'Rí/*».rdn Ruloitidn v FoBtfillbfirtft. Sirvió ©n la Contaduría de la Junta de Clases pasivas.......... Cuba. «••••••• 17 Septiembre 1870.. 

12 Diciembre 1870... 

19 Septiembre 1862, * 

17 Mayo 1853............ .

Soltero....... 7 Marzo 1890

Tlnnntn Milla, v Yífiflutfi. Sirve ©n la Intervención de Hacienda d© 3a provincia d$ 
Lérida.,. .......... ..................................................................... .. Valladolid 

Lugo.. ••••••••

Soltero.. • •. 12 Marro 18Q0

Rvuriato Alvarez Mallo......•.•••••••••b»* .* .** . Sirve en Ja Intervención de la Ordenación do pagos del Mi
nisterio da la Gobernación........ ... * *v. . . . . . . . . . . . . .  * Casado..... 18 Mstrro 18Q0

N«rpíon T.luMTt v Sarradftll............................. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Gerona............................... ................ .......... ........................... Gerona.. ...*• » Casado... . . 91 Marro 18QO

Sirvió el cargo de Interventor de la Administración sub&l 
terna de Hacienda de Salda ña (Patencia)........................ Logroño... .  a. * 6 Mayo 1865............ Casado.. • • • 21 MsifTíi 18Q0

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Ciudad Real.................................................................. .. "R n Y*o*ns . . . . 4 Octubre 1858... Casado . . 1 0 A In»jl 1QQA

líexn id, de la Corana......................... .........................................* Cfiroña... . . . . . 16 Junio 1864 . .  . Soltero . o AKril IRQñ

Pudro d& la Hera y Orduna S en la Intervención de Hacienda de la provincia de i 
B a ia joz .,...................................................................................... R&daioz.. . . . . . 4 Abril 1851 . . .  . Soltero 16 Á ISQñ

Fernando González y García do Santi&sro.. . . . . . . . ídem id. de A lava............................................................ . Madrid. . . . . . . 12 Diciembre 1849... 

7 Febrero 1 8 6 1 ....

Casado. . .

io  oíii xoyu. •••••••

94. & Ivpil 18Q6

‘Rufino Ouirós v Jiménez........................... Idem id. de Alicante..................... . ........................................ A v ila ... . . . .  . Casado.... .  

Casado....,

Q TnvtÍA 1CQO

Antonio Fañosa y Ruano.•••••••••••«••«•••••••• Sirvió el destino de Interventor de la Administración subal
terna de Hacienda de Arévalo (Avila).................. ................. Málaga............. 17 Agosto 1 8 6 8 .. . . . . 1Q Tnriírt 1RQO

Juan Rodríguez y Rodríguez Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
L o g ro ñ o ..,..................................... ..................................... 13 Octubre 1852.. Casado... . .  

Soltero,

1 0 Ji l̂f a 18Q0

Antonio María González v Sáenz.. Sirvió ©n la Intervención general de la Administración del 
Estado.................................................................... ..................

. . . . .

Sevilla.. . . . . . . 12 Mayo 1867. 11 Tnlio 18Q0

Víctor Castro Soto... Sirve *n la Intervención de Hacienda de la provincia de 
L u g o . . . ........................................... ............................................ L u s o .. . . . . . . . 12 Abril 1839 ............. Casado.... . 10 Tnlio 1800

Francisco Serrato Gavilán....... Sirve en la Contaduría general de la D&uda pública......... Málaga...• •«. * 1.° Julio 1859.. . . . . . Casado... • % 1 0 Agesta 1890

Juan Rodríguez Galeas..................• • • • •................... Sirve en la Intervención- de Hacienda de la provincia de 
Málaga......................................................... ....... ................... .. Málae®.. . . 10 Junio 1862 Casado.... *

Soltero... ** 

V iu d o ... .. .

S o ltero ....,

Casado..*..

fi A f fA s f18Q0

Juan Encinas y Santos.................................... .. sirvió el cargo de Interventor de la Administración subal
terna de Hacienda de Medina del C&xnpo (Valladolid)........

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Madrid.................................... ...................*......... ............... .....

Segovia.. . . . . . 3 Julio 1811.............. 1.° Septiembre 1890*. 

15 Septiembre 1890.. 

18 Septiembre 1890*.

24 Septiembre 1890..

25 Septiembre 1890.*

1 • 18Q0

Antonio Pey taví y Sánchez................... .
Toledo 8 Octnhffi 1860

Juan de Undabeytia y Pardo..................................... Sirvió el cargo de Interventor de la Administración subal
terna de Llaaes (Oviedo)............................................. ............. Coro ña 15 Affonto 1846 *

Juan Antonio Roura y Vigucra.*........................ .. . Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Almería......... ........................................................................... .. Tattactaha 13 Juma 1861

AndrésBaenay Delfín.•••••••.......... ...................... Sirvió el deatiao de Interventor de la Administración subal
terna de Hacienda de Morella (Castellón)............................. Cádiz........... 30 Noviembre 1858...

23 Vfn^n 1RES7
Santiago Alduaín Rodríguez..• •••••••*••.*•••••. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Zaragoza............. ........................................................................ Zara froza nftflAri a

Juan Antonio Pomares Melgarejo* ............................ Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Barcelona........................................................................ .. Alicante 24Ma.vnlftiV> 3 Ot-*hihrí& 18Q0

Tomás Piqueres Andréu y Andréu.......................... Idem id, de Tarragona.............................................. ................... Valencia 5 Abril 18F>4 VíiifÍA

Pedro Rarrícntos García,............................................ Sirva en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
León.....................«........................ .................. .................. . León . 18 Fnarn 186*7 . Soltero....,

O fr Cf ’M

11 OAfphrA 18Q0
R é M  Martín R oncel., , ......................................... Idem id. de Gua dala jara** . . . . . . . . . . . . . . .......... .................... SiviJla............. 30 Jumo 1852.............. 1 A /A /«41 <(*> k  •*» o  1 Q Q AVvaBauO... • .

Véase la Gaceta de ayer.
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DE HACIENDA

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y  disposición 5.* de la Real orden de la misma fech a d .

ARTÍCULO 

del decreto orgánico en que está 

COMPRENDIDO

DE SER\

Años.

TIEMPí 

ICIOS EN

Meses.

0

EL RAMO 

Días.

DE 
EN OTRj 

DI

Años.

riEMPC
SE R V IO  
VS DEPEN 

HACIENI

Meses.

)

[O S
DENCIAS;
>A

Dias.

1
DE SER!

Años.

riEMPC 
ncios EN

RAMOS

Meses.

OTROS

Días.

■¡

DE SERV 

Años.

rOTAL

ICIOS AL 1 

Meses.

3STADO

Días.

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Art. 4.® del Real decreto de 6 de 
Diciembre de 1894.....................

Art. 2. ° ,  caso 1. ° ..........................

15

K

4

2

16 6

Oj

6

6

17 » y > 21 í i 3

9

» Sirve el cargo de Oficial de igual cla
se en la Delegación del Gobierno en 
el Amnd&mifento de Tabacos.

O 0 ¿i o > > D 29 8 > y

Art. 4.°.............. . .............. L 1 11 1 o 6 18 Sirve el cargo de Oficial de cuarta 
cla«e en la Tesorería de Hacienda 
de Baleares.

ík ¿if i iy > > > 1 y

Art. 4.®.......................... 12 11 A Q lo 17 13 Sirve el cargo de Oficial de igual cla
se en la misma Ordenación.

> lo > > > 2 y

Art. 2.°, caso 1.°.......................... 14 4 12 1 8 > 3 6 3 19 6 15 y y

Art. 2.°. caso l . ’ «............... . 5 1 QA > y > y y 5 1 d\) a »
Art. 2.°, casos 1.° y 3.®............... 5 y 27 > » > y 9 f; % 27

7

Bachiller. .. ,. * *____

Art. 4 ..........................* 10 y 13 Q

o

12

9

8

JO

> ÍO 1 O o « y y

Art. 2.*, caso 1.'.......................... 4 11 23 > » > > » > 4 11 23 y y

Art. 2.% caso 1.®.•••••••••••••••. 13 8 y lo 8> > lo 9 9 y

Art. 4,°....................................... 5 9 21 1 9 9 9 n 7 Tiífia-ncíado ah DataaIio *** Es Oficial de igual clase de la Secre
taría de la misma Junta.

> i i

Art. 2.°, caso 1.®............................ 3 7 15 > 8 14 y » > 4 3 29 y y

Art. 2.% caso 1.°............................ 15 4 26

y

y y » 9 9 15

18

A 26

yArt. 2.% caso 1.®......................... 18 1 > y y

>

a > 1 y

y

y

Art. 4 . ° . . . o. . . . . 2 10 25

6

21

1 8 20

15
9

> > 4

16 
6 *

7 15 y y

Art. 4 °..............................

Art. 4.°.......................................
11
3

5

2
1
3

3
4

>

4 >
>

y

9

4

9
7

21
9

y

y

Es Oficial de igual clase de la Admi
nistración de Hacienda de Gerona.

Es Oficial de igual clase de la Admi
nistración de Hacienda de la misma 
provincia.

y 4

Art 2.°. caso I*6 » 17 7 16
7

1 6 1 » JO 19

8
11

10

1 17 y y

Art 2* casos 1.° y 8.®.................. 4 9 3 8 26
2

9

> 9 6

6

5

3 Bachiller... •••••••••.•••<> ..•••••••• y

Art 2 caso 1.®........................... 3 2 6 8

>

4
y

> 9 8 y y

Art. 4.®.......................................... 10 5 29 > >

9

y > > 29 y y

Art. 2.° caso 1.°....... ... 4 8 y 3 11 » 8 > 1 16 7 1 y y

Art 4 0 • .  . . . . . . . . . . . 5 11 1 2 7 > > y 8 6 1 Bachiller. .......................... . Sirve con igual categoría «n la Orde
nación de pagos del Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 2.°, caso 1 . ® . * • 4 6 12 5 3 10 6 > 19 15 10 11 y y

Art. 2.% caso 1.®. a. . . .  • 4 6 y x> » y 7 2 11 11 8 11 y y

Art. 2.®. caso 1.*............. ........... . 4 5 25 > > y » > y 4 5 25 y y

Art. 4.°....... ................... . 4 4 24 y y D > 5 8 4 10 2 y y

Art. 4.°........................................ . 2 11 16 3 1 6 > > > 6 y 22 Es Oficial de igual clase de la Admi
nistración de Hacienda de Madrid.

Art. 4.®........................................ 6

7

9

1

7 2 1 15 > y » 8 10 22 y »

A A. 0 2 2 5 13 y > 9 6 15 Bachiller................................... Es Oficial de igual clase de la AdmiJL nistración do Hacienda de la misma 
provincia.

Art. 4.®.......................................... 5 5 y y > y > > > 5 5 y y y

Art.2.® caso 1.°. 4 4 y y > » 7 21 4 11 21 y y

Art. 4.®.................. .................. 10 7 5 1 > 10 > > y 11 7 15 y Sirve el mismo empleo m  la Adminis- 
tr*ción de Hacienda de la misma 
provincia.

yArt. 4.®...................................................................... 7 4 16 1 » 8 > > > 8 4 24 y

Art. 2.®, caso 1.®. • • • • • •  . .o . . . . . .  > 4 3 20 y > » > 9 6 5 i4» 16 y y

Art. 2.®, caso 1.®............................ 3 4 10 1 1 1 > 5 24 4 11 5 y

i$ e
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .  

bellas Artes.

Excrao. Sr.: Yista la comunicación de V. I. en que m ani
f ie s ta  h a b e r  sido  d ec la ra d o  po r la  C om isió n  cread »  a i e fec to , 
digno de figurar en «se Museo un retrato de D. Antonio Me
d iad o , d o n ad o  per s u  te s ta m e n ta r io  D. Antonio Sos, y ejecu* 
do por D. Ulpiano Checa, e*ta Dirección general ha acordado 
autorizar á V. E. para que dicho retrato sea admitido, po
niéndose qu el m arco  del mismo una tarjeta con el nombre 
del donante, y  dándose á éste las gracia» por tan generoso 
desprendimiento.

Dios guarde á Y. E. muchos añcs. Madrid 9 de Abril 
d e  1895. = E i Director general interino, E. Moreno de A y a te . 
Sr. Director del Museo Nacional de Pintura y Escultura.

D ir e c c ió n  general de Obras p ú b l ic a s .

Ferrocarriles.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Keal orden de 1.° 

del mes actual, «ata Dirección general ha señalado el día 11 
de Junio próximo venidero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la concesión de un tranvía, 
movido por fuerza animal, prolongación del urbano d® la d u 
dad de Alicante por el paseo denominado da los Mártires y 
Portiguet.

El acto se verificará en esta Corte en el salón destinado 
al objeto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto on el ari. 93 del reglamento de 24 da Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución do la vigente ley de Ferro
carriles, y en la instrucción para subastas, aprobada en 18 de 
Marzo de 1852, según se previene ©n la Real orlan antes 
citada.

La$ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
pap8l del «ello 12, arreglada» al adjunto modelo, acompañán
dose en otro pliego «parte la cédula personal y el documento 
que acredite hab#r consignado en la Caja general de Depósi
to» la cantidad de 388 peseta» en metálico, ó su equivalente 
tn  títulos de 3a Deuda pública, calculado» al tipo que jal 
efecto le» señalan las disposiciones vigentes @n la mataría. 
En los sobres do ambos pliegos* escribirán sus nombres los 
pro Donantes.

La licitación versará en primer término sobra la rebaja da 
las tarifa» aprobadas, y si resultaren des ó más proposiciones . 
iguales, se procederá en el acto mismo, y  sólo entre los auto
res de ella», á una nueva licitación verbal y abierta, que ver
sará sobre la reducción del número de años da la concesión. 
Esta licitación dorará lo manos quince minutos, pasados los 
cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo antes el 
Presidente por tre$ vec*s.

Si los que han de tomar parte en dicha licitación verbal 
no hiciesen proposición alguna, se declarará mejor postor al 
que hubiese obtenido el número más b&jo m  el sorteo que ha 
de preceder á la apertura de los pliegos.  ̂ j

Se advierte que existe petición de concesión de este tran- j 
vía, garantizada con la correspondiente fianza, y que la So
ciedad peticionaria Los Nueves, tiene el derecho de tanteo en 
el remata, con arreglo á lo dispuesto ©n el art. 93 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878 antes citado, y en la Rasl orden 
de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho se ejercitará por A perso
na que, competentemente autorizada, la represente en el acto 
de la subasta, prorrogándose éata al efecto inedia hora para 
que pueda hacer el interesado la correspondiente declaración; 
entendiéndose qu# »i no lo hiciere en dicho período, renuncia ; 
al derecho da tanteo, y el Presidente declarará mejor postor j 
al firmante de la proposición más ventajosa, adjudicándole j 
provisionalmente la concesión, sin perjuicio de lo que resuel- 
va la Superioridad.

Si la concesión no se adjudicas® á la Sociedad peticiona
ria, deberá abonar á é&ta e\ rematante, dentro del plazo dQ 
un mes, contado desde la fecha de la adjudicación, el valor 
del proyecto que, según tasación pericial aprobada por Real 
orden de 23 de Octubre de 1894, es de 2.146 peseta», y además 
la cantidad que sobre este valor resulte en concepto de in te
reses al 8 por 100 anual el día en que tenga efecto el abono, 
á  contar desde el en que aparezca haberse garantizado por la 
citada Sociedad su petición de concesión.

En la portería de este Ministerio s® hallarán de manifies
to, para conocimiento del público, el proyecto, pliego de con
diciones particulares y tarifas para la concesión que han de 
servir de b&se á Ja subasta

Madrid 8 de Abril de 1895. =E1 Directo? general interino, 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición»

D. N. N„ mayor de edad y vecino d e . . . s e g ú n  cédula
personal que exhibe, núm    enterado del anuncio publi-
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía de   así como
del proyecto, condicione», tarifas y demás requisitos que se 
exigen p*r& la adjudicación en pública subasta de la conce
sión de un tranvía movido por fuerza animal, como prolon
gación del urbano de la ciudad de Alicante, por el paseo de
nominado de Jos Mártires y Postiguet, se compromete á to
mar á su cargo  la construcción y explotación de dicho tran 
vía con estricta sujeción al citado pliego de condiciones, re
bajando {tanto, en tetra) por 100 las tarifas aproba
das qua sirven de base á la subaata, cuyo.. . . .  tanto por 100 
será el mismo y único para todos loa elementos que constitu
yen dicha» tarifas.

(Focha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otor
garse en pública subasta la concesión de u n  tranvía m o
vido por f  uerza anim al, prolongación del urbano de la 
ciudad de Alicante, por el paseo denominado de los M ár- 
tires y Postiguet.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y Tieag:* todas las obras necesaria  para la. construc
ción de un tranvía movido por fuerza animal, como prolon
gación del urbano, de la ciudad de Alicante, por el paseo de 
los Mártires y Postiguet, .que  ̂forman parte déla carretera de 
empalme de la de Ocaña con la de Silla á Alicante, que per
tenecen al Estado, y á explotarla después con arreglo á lo 
■prevenido en loa artículos siguientes.

A lt. 2.° Este tranvía se construirá con sujeción al pro
yecto aprobado por R***l orden de 1.° de,Mayo del próximo 
pasado año 1894, observándose la» prescripciones que en la 
“misma se establecen.

No podrá introducirse modificación alguna en dicho pro- i 
■yecto sin que preceda autorización para ello del Ministerio j 
de Fomento. j

Art. 3.° Será obligación del concesionario conservar y re- ’

parar á sus expensas el afirmado ó empedrado d® la carrete 
ra y calles en que se establezca el tranvía, en una zona d 
dos metros, que comprenderá el ancho entro carriles, y me 
dio metro más á cada lado.

También será obligación del mismo concesionario sjscu 
t e  y coa servar todas las obras accesorias que sean neeesa 
rias para que la carretera y demás vías públicas no sufra i 
desperfecto ni entorpecimiento con el establecimiento de 
t r a n v ía ,  quedando m  la» mismas condiciones de viabilidai 
que antes tenían, é igualmente deberá «jecuta? todas cuan 
tas obra» fueren necesaria® p a ra  conservar tes servidumbre! 
existentes.

Lo» materiales que 88 empleen en-las obras á qu® este ar 
tículo se refiere sarán de 1a misma clase, condiciones y di 
mensiones que los empleados por 1a Administración en lai 
mismas obra».

Art. 4,° Las obras, tanta en te parta que de te carretón 
se ocupa, como-en 1a que afecta á las calles de 1a población 
se ejecutarán por secciones ó trozos, en te forma convenienti 
y con arreglo á las instrucciones que al efecto dictan ©I Inga 
niero y demás agentes facultativos encargados de te inspec 
ción, con el fia do que no ge interrumpa el tránsito público

Art. 5.° No tendrá derecho el concasionario á indemniza 
ción alguna en el caso de que por motivo d® algún servicie 
público hubiese necesidad de modificar el trazado dé la carro 
tora ó de tes caites que.se utilizan para ©1 establecimiento di 
este tranvía, siendo de cuenta de dicho concesionario te va 
riación consiguiente del tranvía. Tampoco tendrá derecho í  
indemnización da ningún género cuando por eausajle las man 
clonadlas obras ó las de reparación de tajea», cañerías, etc* 
existentes en tes vías pública» hubtese que suspender 3? 
circulación de los coches del tranvía mientras estas obras 
duraren.

Art. 6.° En el término de quince días, contado» desde ®] 
siguiente a l en que 88 publique en te G a c e t a  d e  M a d r id  la  
R^&l orden de concesión, consignará el concesionario en te 
O» ja general da Depósito», á disposición del Ministril© di 
Fomento, y  como fianza para responder de la concesión, te 
cantidad de 1 939 pesetas m  metálico ó efoctog da te Deudi 
pública, calculados al tipo que para el objeto tes está señala
do ®n tes disposiciones vigente», cuya cantidad representa 
el 5 por 100 del presupuesto de instalación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin de
positar te citada fianza, se dejará sin efecto te adjudicación 
de te concesión, con pérdida del depósito provisional, según 
previene «1 ai t¡. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem 
bre de 1877, y m  procederá á nueva subasta ©n te forma que 
en ®1 citado artículo se ditermina.

Art. 7.° La fianza mencionada m  el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que la» obras estén to tal
mente concluidas, con arreglo á tes condiciones estipuladas, 
lo que se acreditará con tea cartifieaciones expedidas por el 
Ingeniero ó funcionarios facultativo» encargados da te ins* 
peeción y m  haya abierto te linca á te explotación.

Art. 8.° Las"obr&s de @sts tranvía deberán comenzar m  el 
término de seis meses, contado» desde te fecha en que s® pu
blique t e  Real orden de concesión en t e  G a c e t a  d e  Ma d r id , y 
habrán de quedar terminadas en un plazo ds un año, senta
do dessda el día en que se comiencen.

Art. 9.° La explotación de este tranvía se hará por fuerza 
animal.

Los cochas ó vagones que en aquella se empleen serán da
los modelas y condiciones adecuados al servicio á que s© des
tinan, y cuando sean nuevos, ó¡ después de reparaciones im
portantes, no podrán ser puestos en servicio sin que presada 
reconocimiento y autorización del Ingeniero Inspector.

Art. 10. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parta 
de la línsa sino daspués-que sea reconocida por el Ingeniero 
ó funcionarios facultativos encargados de la inspección, jun 
tamente con el Ingeniero J&fe de Obras públicas de te provin
cia, y 88 hayan, llenado todas las demás formalidades preve
nidas en el art; 116 del reglamento de 14 da Mayo de 1878, 
dictado para te ejecución da la vigente.-ley da Ferrocarril®».

Art. 11. Queda obligado el concesionario á permitir te c ir
culación por «ate tranvía da los cochea» ó vehfouloa proceden
te» de otros tranvías que con, él empalman, ó bien los de 
otras Compontes ó particulares* mediante el pago del corres
pondiente peaje.

Art. 12. E l concesionario explotará,el tranvía por el plazo 
de te concesión, que será de sesenta años, á menos que fuera 
rebajado m  el acto de la subasta y con arreglo á los precios 
máximos da peaje y transporta, aprobado» á te vez que el 
proyecto, y que son adjunto», con tes rebajas que m  los mis- 
mes puedan hacerse en el acto del remate, todo lo cual se 
h&rá constar en la Real orden da concesión.

Art. 13. El; concesionario redactará y someterá a te apro
bación del Ministerio de Fomento, mediante informe de los 
Ingenieros encargados de 1a inspección, los reglamentos para 
bI servicio da explotación y policía d® esta línea. En lo rela
tivo á seguridad y salubridad públicas y policía urbana, se 
observará lo prevenido en el reglamento de 24 de Mayo de 
1878, antes citado.

También deberá someter el concesionario á te aprobación 
Superior, en te forma antes indicada, loa cuadros d© marcha 
te los coches, así como las tarifas de aplicación d® los .pre
ste» que han de percibirse por los trayectos recorridos.

Art. 14. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares. Se otor
ga con arreglo Aesta pliego de condiciones, á la ley de Fe- 
rrocarriks de 23 de Noviembre da 1877 y reglamento para su 
ejecución, fecha 24 da Mayo de 1878, anteriormente citados, 
y á toda* tes demás disposiciones referentes á ¡tranvías.

A rt. 15. El concesionario queda obligado á tener asegu
rada te circulación de eat® tranvía, una vez abierto al servi
ste público, salvo lo» casos de fuerza mayor debidamente 
justificados.

Si »e faltase á esta condición y se interrumpiese te explo
tación total ó parcialmente por causas imputables al conce
sionario, el Ministerio de Fomento adoptará tes medida» con- 
iueenta» á restablecerte y continuarla á costa de dicho con-, 
eesionario hasta que éste acredite enlforma legal, y dentro del 
plato de seis meses, que cuenta con medios suficientes para 
encargare© nuevamente de aquélla. En¡ caso de qu® así no gu
iada caducará la concesión.

Art. 16. Caducará también 1a concesión además del cago 
previsto en ©1 artículo anterior, entes siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obra» en los plazos 
Bstabtecidos en el art. 8.° de este pltego de condiciones, salvo 
lo» caeos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si «1 concesionario fue»© declarado en quiebra, ó si 
bxístiendo Compañía concesionaria fuese'ésta disuelte por 
resolución administrativa ó judicial, ó declarada en quiebra.

En todos esto» casos se procederá con arreglo á lo deter
minado en ©1 cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 ds No
viembre d© 1817 ya citada, y en los artículos correspondien
tes de m  reglamento.

Art. 17. Ea los cuatro año» que precedan al término de te 
concesión el Gobierno se reserva el derecho ;de retener los

productos líquido» de la explotación d« te línea y empleado» 
en la conservación de te misma si el concesionario no cum
pliese con esta obligación.

Art. 18. Al espirar el término de 1a concesión, el concesio
nario entregará en buen estado d® servicio el tranvía con to
das sus dependencias y material fijo y móvil y ganado do 
tiro, pasando á m t todo propiedad del Gobierno, en 1a parte 
que ocupa carreteras del Estado, y del Ayuntamiento d© Ali
cante, en la que 1 ocupa calles ó vías municipateg que no cons
tituyan travesías de las citadas carreteras.

Art. 19. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto  
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
Ingenieros y empleados facultativos que designen te Direc
ción general de Obraa públicas y el Ayuntamiento de Alican
te en la parte que á cada cual corresponda.

Los gastos que esta inspección ocasione serán de cuenta 
del concesionario, que los abonará @n te forma prevenida <s¡n 
tes disposiciones vigentes en la materia.

Art. 20. El concesionario nombrará un representante, y  
designará te residencia de él para que reciba te» órdenes, ins
trucciones y comunicaciones qu® le dirijan el Gobierno, tea 
Autoridades y sus delegados y los demás funcionarios encar
gados de 1a Inspección.

Si se faltas» á esta condición, ó ©1 representante se hallas» 
aussnte del punto de residencia designado, será válida toda 
notificación que se la hsga con tal que se deposita en te Al
caldía del término municipal á qua corresponda dicha resi
dencia.

Madrid 18 de Febrero de 1895.=Aprobado por S. M .=Ló- 
p e z  PuiGtCERV£R.=Hay un sello que dice. Ministerio de Fo
mento.

Alicante 28 d© Febrero de 1895.=Acepto.=Por acuerdo 
d*l;Gonsdjp de administración, el Presidente, Primitivo Pé- 
rez.=Hay un sallo que dice: ¿os Nueves, Sociedad anónima de 
íramías de Alicante.

TARIFA
para el tranvía  movido por fu e rza  anim al, prolongación 

del urbano de la ciudad de Alicante.

P R E C IO S

D© peaje. r̂anSp0r{3 TOTAL 
VIAJEROS     —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Por cabeza y Mió metro. —   —   —

Asientos de toda® cl&sas.     0f070 0*030 G‘Q10>

Bey ¡as para la percepción de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será: por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones d& distancias, de--manara que un k iló 
metro empezado s® pagará como si se hubiera recorrido por 
entero.

2.a La Empresa podrá conceder billetes de abono y d® com
binación con los demás tranvías, haciendo los descuentos qua 
tenga por conveniente.
|.r 3;.a El equipaje-corraspondient» á cada viajero no excederá 
de 30 kilogramos.

4.a La Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exacti
tu d  y con la velocidad estipulada el transporte de los viajeros.

5.a' Los Ingenieros y Ayudantas del Gobierno destinado»- 
á la inspección y vigilancia del tranvía, serán transportado» 
gratuitamente en los carruajs» de te Empresa.

Alicante 24 de Marzo cte 1893. =E1 Presidente d.e la Socie
dad Los Nusves, Dr. José Soler Sánchez.

A p ro b ad o  por Rtml orden de 1.° de Mayo d© 1894, con la 
prescripción da que el precio de transporte se jijará en 10 cén
timos de peseta para el recorrido de toda la lim a ó pzrte de ella, 
dividido en-sus dos elementes de .peaje y transporte (según 
86 expresa á continuación).= El Director general, B. Qui- 
roga.

PRECIOS

De^ ' 9- transporta T 0 T A L  

VIAJEROS Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por el recorrido del todo ó parta de
la línea en asientos de todas cla
ses, cada uno  0*070 0*030 0‘1Q

Queda suprimida k  r$gk 1.a

Yistos te instancia y proyectos presentador por D. David 
García domines, relativo al tranvía dé vapor de Aviles á te dár
sena de San Juan de Me va, con ramales de motor do sangre al 
muelle, á Ja plaza d8 1a Pesc&deira, á la estación del Norte* 
y á la plaz&i de Abastos de Aviles, cuya ccnc$8ión solicita* 
estai Dirección general ha tenido A bien resolver que se anun
cie en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bolstm oficial de la provin
cia de Oviedo, te petición formulada para que puedan presen
tarse otras mejorándola, acompañadas de sus correspondien
tes proyectes, en el término de un mes, á contar de te fecha 
en qu® los anuncios se publiquen, cumpliendo m í lo que se 
previene em élart. 81 del reglamento de 24 de M\yo de 1878 
para te ejecución de 1a vigente ley de Ferrocarriles'.

Madrid 8 de Abril da 1895.=El Director general interino, 
Antonio Sauz.

Yisfos la instancia y proyecto presentados por D. Emilio 
Estaban Casare», relativo ai tranvía d» te-estación del ferro
carril de Granada á te Fábrica de Azúcar* de Santa Juliana*
con ramales á te Fábrica del Gasvpkz& Nueva, paseo de la  
Bomba y  calle de Méndez Núñez, por 1a Gran vía de Colón,, 
cuya conceajón «solícita; este Dirección general ha tenido á 
bien! resolver que se anuncia en te G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
d  Boletín oficial de la provincia de Granada Ja petición for
mulada , para que puedan presentes® otra» mejorándola» 
acompañada» de sus correspondiente» proyecto» en el térm i
no de un m$s, á contar, de la  focha en que los anuncios pu
bliquen, cumpliendo así lo que »e previene m  el art. 81 del 
regtem8B.to.de 24 de Mayo<d® 1878 para te ejecución déla vi
gente ley d© Ferrocarriles.

Madrid 6 de Abril de 1895.= R ’l B im to r general interino* 
Antonio Sauz.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
i
|

J UNta diocesana de construcción y reparación  
de templos.

En virtud de lo diapuesto por R«al orden de 15 de Marzo S 
último, ge ha. señalado ei día 1 .° del próximo Mayo, á la hora j 
de las once de la m^ñans, para la adjudicación en pública ; 
Buhaste. de las obras de reparación de la iglesia parroquial i 
de Legan és; bajo el tipo del presapueato de contrata, impor- • 
tante 8.862 pesetas y 74 céntimos. |

La subasta s© celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso so- ! 
gnndo, y en los términos prevenidos en k  instrucción publi- | 
cada con techa 28 de Mayo d$ 1877, anta esta Junta diosesa- i 
na, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, ; 
para conocimiento del público, los planos, presupuesto, plie- I 
gcs de condiciones y Memoria explicativa del proyecto. !

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, j 
ajustándose en su redacción &1 adjunto modelo, debiendo con- i 
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 443 pesetas con 14 céntimos, en din©- S 
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á io dispuesto por ! 
Real decreto de 28 de Agosto d« 1876. i

A cada pliego  ̂de proposición deberá acompañar el do cu- i 
mentó que acredíte haber verificado el depósito del modo I 
que previene dicha instrucción. I

Madrid 8 de Abril d$ 1895. =E1 Vicepresidente, Alejo Iz
quierdo. |

Modelo de propósicián. i
X>. N. N., vecino d e ^ , enterado del anuncio publicado !

coniecha  de ,y d e las condiciones qu© sq exigen j
para la adjudicación da k s  obr&s d e . . . . . .  se compromete á i
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta i 
.sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- j
tiáad de i ;

(Fecha y fiima del proponente.) |
N o t a .  Las proposiciones que se hftg au  serán admitiendo ! 

é mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en ei anuncio; i 
-'«d virtiendo que será desechada toda proposición en qu e no i 
m  exprese determinadamente la cantidad, en  pesetas y eén- i 
timos, escrita en letra, por la que se comprometa el prono- ! 
nente á la ejecución de las obras. ~ 118—S ^4

Junta diocesana de construcción y reparación de
t emplos y edificios eclesiásticos del Arzobispado 

de Valencia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden da 15 de Marzo del 

corriente año, se ha señalado ©1 día 4 de Mayo próximo, á las 
once horas de la mañana, para la adjudicación ®n pública su
basta de las obres de reparación extraordinaria del convento 
de Religiosas de San Julián de esta ciudad, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 4.703 pe
setas 65 céntimoi.

La subaste se celebrará m  los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1887, ante esta 
Junta diócesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento d«l público, los planos» presu
puestos, pliegos cte condiciones y Memoria explicativa del. 
proyecto.

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado clase 12 .a ajustándose en su redacción al adjun
to modelo, debiendo conaígnar^e previamente, como garantía 
para tomar parte en esta subasta, en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia, k  cantidad da 236 
pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dis
puesto por Real decreto de 13 de Agosto de 1876.

A cada pliego da proposición deberá acompañar ©i docu
mento que acredite habar verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valencia 6 de Abril de 1895.=E1 P. Dr. José Cirugeda Ros.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
coniecha de   y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e ... . . ,  se compromete á 
tomsr á su cargo k  construcción da las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por k
cantidad de........

(Fecha y firma del proponeate.) 121—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Marzo 
del corriente año, se ha señalado el día 4 de.Mayo próximo, 
á las once horas de la mañana, para k  adjudicación en pú- 
Mea subbasta d© las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de Banífayó d© Espioca, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 9.326p®« 
setas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en-la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado ckeo 12 .a, ajustándose m  su redacción al ad
junto modelo, debiendo consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en esta subasta, en ia sucursal de k  
Caja general de Depósitos de esta provincia, la cantidad de 
467 pisetas en dinero ó en efectos de k  Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto da 1876. A cada 
pliego de proposición deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito del modo que praviana 
-dicha instrucción.

Valencia 4 da Abril de 1895.=E1 P. D., Dr. José Cirug®- 
da Ros.

Modelo de proposición.
D. N. & , vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d a . . . . . de y de las condiciones que se exigen
para k  adjudicación-de las obras d e .... se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por k
¿entidad de........

(Fecha y firma del proponenta.) 122—S

Ju n ta  diosesana do construcción y  reparación  
de templos del Arzobispado de Valladolid.

En virtud de lo dispuesto por Rsal orden da 15 d8 Marzo 
último, ha señalado el día 27 del presante- mes d© Abril, á 
1» ’hnipüfc tí a- íiiífiñ v media, n&ra la adjudicación en pública

presupuesto de contrata, im portante la  cantidad de 9.0C0 pe
setas.

L a  subasta a© celebrará en los térm inos prevenidos «n la  
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta  
Ju n ta  diocesana, hallándose d© manifiesto en la  Secretaría  d© 
k  m ism a, para conocimiento del público, los planos, presu
puestes, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa del 
provecto.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, \ 

ajustándose en su redacción ai adjunto modelo, debiendo 
consignarse previam ente como gara n ú * para tem ar parte en 
dBta subasta k  cantidad de 5 por 100 en diaero ó en -efectos 
de k  Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A cada pliego ¿e  proposición deberá acom pañar el docu
m ento que acredito haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

V&lkdolid 5  de A bril d8 1S95.—EI Presidente, D r. Jo sé  
H ospital, D aán. = K l  Secretario , Licenciado Domingo R o 
dríguez.

Modelo de proposición.
B . N. N., vecino d « . . . .., enterado del anuncio publicado

con fech a d e    y  d@ las condiciones que se exigen
para k  adjudicación da las obras d e    se compromete á
tom ar á su cari?© la  eon atracción de I m  m ism as, con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad ¿ e ..........

(Facha y firma delproponentc.)
N o t a .  L as proposiciones que m  hagan sarán admitiendo 

ó mejorando lisa  y llanam ente tel tipo fijado en ©1 anuncio; 
advirtiendo que será desechada'ítock proposición en que no 
se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y cén ti
m os, escrita an letra , por la que s© com prom eta el proponen- 
te  á la ejecución de las obras. 120— S

E s ta c ió n  C e n tra l de T e lé g ra fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á  sus destmat arios 9pun^
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

C astellón .— Ju a n  M estre, J&cometrezn. 10, entresuelo.
B arcelona.— Casim iro Orta¡?, Silva, 23, principal derecha.
V ierzort— V erque, Unión, 14.
P a rís .— Payrd Dufau, Madrid.
V ilk ló n .— Quavedo, sin señas.
P a rís .— M adrileña, Madrid.

ESTE

L u g o.— Enrique Marrado, C astaños, 3.

OESTE

h %  V ee illa .—Muro, T&hernillas, 11.
Madrid 8 de A bril de 1895.~ E l  Je fa  del C ierre, E v a m to  

M artín.

C E N T R A L

V allaáo lid .— Señora de M artínez, Colm enares, 7 .
Salam anca.— Francisco  Cenello, sin  s&ñas.
Y a k n c ia .—M anuel A lvares, ídem .
Idem .—V icen te Doalde, Diputado, Congreso (ausente).
'Santand er.— Borg&ño, M ontera, 25.
A vila .—Francisco  Sancho Domingo, cu artel M ó n te la .
San  S eb astián .— M&rcter, Palma A lta , 16.
A ranjuez,— Venancio Merino, C astillo, 8 .
G u enfiea.— Casilda G aytán, paseo Habana. 35 .
C ak tayu d ,— Fernando Fau , Gaya, 18.
E sp d ú y .— Ju lia  Moscos©, Claudio Ooeilo, 13.
L in ares.— Martín Fru tos, Claudio Coello, 103.
Madrid 9 de A bril dé 1895.— Ei Je fe  del C ierre, E . H orca-

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

El portador de la carpeta núm. 264 del cupón 65, venci
miento de L° de Julio anterior, del empréstito da 1861; los de 
las señaladas con los números 251 á 264 del cupón 68, venci
do en l.°d® Enero del corriente año, del referido empréstito, 
y los de las carpetas números 1.460 h 1.591 del cupón 26 del 
empréstito de 1868, anualidad vencida en 1 .° de Enero último, 
podrán hacer efectivo su importe en k  Tesorería municipal 
®1 día 15 del actual, do doce á ám  de bu tard®.

Madrid 9 de Abril da 1895.—Ei Alcalde Presidente, O. da 
Peñ&lver.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de menestra y utensilio á los Asilos 
segundo y tercero de San Be mar dino, sitos en Alcalá de He
nares,- durante el año económico de 1895 & 96, bajo las condi
ciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a La contrata comenzará á regir el día 1.° de Julio \ 
de 1895, ó el siguiente ai ®n que se notifique la adjudicación 5 
definitiva del remate y se otorgue la correspondiente escri
tura, y terminará em 80 da Junio da 1896.

2.a Ei contratista &e ooiiga á entregar por b u  cuenta, dia
r i a m e n t e ,  las racionas de menestra y utensilio que se le p i
dan, por lo menos con doce horas de anticipación por ©1 se
ñor Director y á k  hora que, éste sánale.

3.a El precio tipo para la subasta será de 32 céntimos de 
peseta Ja ración.

4.a Cada ración se compondrá do h s cantidades y espe
cies siguientes:

A  l® comida.

Carne, 62 gramos por plaza.
Tocino, 10 788 Í1  id.
Garbanzos, 86 756 id. id.
Arroz, 28 756 id. id.
Patatas, 57'512íd. id.
Aceite, 0C033 míiüatarcg id., ó *©:oi 3 I k á s 300 milímetros 

por cada 100 plazas.
Ajos, 23o 046 gramos cada 100 ¡lú as.
Cebollas. 920l186 id. id.
Pimentón. 230 048 id. id. 
gal, 1.843*076 id. id.

Vinagre, 0 005 mililitros cada pkza.
Carbón vegete!, 115 gramos id. id.
Carbón de cok, 88 id. id.

A la cena.
Domingo. 115 gramos de judías por plaza.
Lunes, 87 id. id. y 20 da arroz por pl&za.
Martes, 115 id. íd~. por id.
Miércoles, 150 id. pat&tes y 40 de arroz por plaza.
Jueves, 300 id. id. id. id.
"Viernes, 57 id. judías y 150 de patatas id.
Sábado, 87 id. id. y 20 de arroz id.
Como complemento del racionado y embebido en el precio 

de cada ración, el contr©tiste queda igualmente obligado á 
suministrar diariamente-nueve litros de aceite mineral ó pe
tróleo en los me Bes de Abril á Octubre, ambos inclusive, y 
10 litros en los mee©@ de Noviembre á Marzo, ambos también 
inclusive, siendo dicho artículo de clase igu&l al superior 
que se expe mí© íú público.

5.a Los artículos han de reunir las condiciones siguientes: 
Garbanzos suaves d® fácil cochura y de un tamaño que 110

pasen por k  criva núm. 29.
Judías de iguales condicione» que los garbanzos y además 

las de eetar s<rc&b y completamente limpias.
Arroz d© Valencia, moreno, de grano entero, sin polvo y 

buena cochura.
Balates iis&í?, redondas y sanas y de buen sabor y media

no tamaño.
Tocino íúkjo, «alado, gordo, bíu eriraneiar, de buen sabor 

y superior calidad.
Aceite puro de oliva, de k  mejor clase, clarificado y da 

buen sabor.
Carne de vaca fresca y bien des ngr&da y con sólo una 

sexta pa?te ds hueso y desperdicios.
Carbón mineral de fácil coxnbustiÓD, compacto, do regular 

tamaño y sin mezcla alguna.
Carbón vegete! de c*.¡autillo de encina, seco, recientemen

te hecho y corivenieiitemente cocido y qu<t¡¡ aparezca compacto 
y sonoro, d$ factura brillante, tizos y sin mazek alguna 
de otras materias.

6.a El oontratkta tendrá eonstenteraenta m  el estableci
miento existencia de. menestra y i¡ termitas srificíentes para 
dos mflBea de suministro, íi cu jo  efecto se le facilitará ei 
local necesaria, sientes d« su cuente loe g^tos de conducción 
y colocación d® íosj géneros, at-í como también la reparación 
y acomodamiento de! local y ei deterioro ó pérdida qu$ pueda, 
Bufrir.

7.a El almacén do existencias tendrá dos llaves distin
tas, nuaen poder del contr&ti&te y otra en el da h% persona 
qu® e! Director designe, á fia de que cuando haya qiío abrir 
para lit extracción y reposición d© la iatervengsn 
ub.o y otro, iiigpsccion&ndo ei representante da la Dirección, 
el servicio y entrega diaria án k.s raciones y cuidando bajo su 
más estrecha respcBsabílikd. que dichas racio.oea reúnan k s  
condicione» da que ea d©ja hseh* mención.

8 a Los AbíIos facilitarán dentro dol depósito destinado al 
efecto los <sííjones y útikm nec-n^^rics para k  eonst-rv^Cíón de 
la menestra, y do ks cuaks liarán cargo los abastecedores 
por medio de inventario y responderán m  absoluto.

9.a El examen do io,* artícuío» para el racionado Be hará 
al mr introducidos en ©1 almsicén 6 depósito en la cocina que 
queda, indicado mi Iw, cláusulas 4.a y 5.a y al s-riir á ia cocina 
para coudimenterlos; á bu reeonoclniieiito asistirá el Direc
tor, el Interventor y «d Profesor de Medidn» del Eat&bkeí- 
xni©nte, quien certificará respecto da la calidad y condicioaea 
qus reúnan los diferente» arlícalos, y el Interventor llevará 
nota d>3 la entrada y salida délas raciones, que sa confronta
rá á su debido tiempo por medio de l&g liquidaciones men- 
guales que-preseafará el contratista.

10. Loa artículos que no tengan ks condiciones que que
dan citadas, se. devolverán ©a. el-acto de advertirlo, siendo 
obligación del contr&tista reponerlos mui«diat«meute, y en 
caso dd̂ no hacerlo m adquirirán por la Dirección á coek del 
contratista; si k s  dovoiaciones por k  esiu&s, ín-íie^da se repi
tieren nsá« de do a veces, el eaate&tkta mxk multado en cada 
eaiío por la Dirección en una cantidad quo bo exceda de 100 pe
setas, y ai k  mala calidad del artículo desechado diera lugar 
á k  imposición de multa por la Autoridad judidal, satiBíará 
ademáu al eu&drupl:;. del i jiparte á que aseie»da ei artículo 
desliado, cuŷ ss 'destinarán á a&tkf&cer k s nece
sidades dísl EateblecúniéUto.

1 1 . K1 con6uuio de, r-. clanes que se calcuk en el tiempo 
expresado m  1», condición 1.a, es de 170.185, no tosiendo 
derecho el contratista á reclamación, alguna si el consumo 
fuere mayor ó mei)or que el indicado.

12. Una vez terminado ei tiempo de su compromiso, prefi
jado en la condiciós 1 .a de esta pikgo, el contratista bc obli
gará á continuar B-nmiBistrando dichos artículos en Im  mis
mas condiciones hasta tentó que bs adjudique el nuevo con
trato.

13. El importe de la meatrntra que hsya eido>u^inistrada 
por ©1 contratista será abonado por menfeutUickdsB vencidas, 
en k  Tesorería Exorno, Ayuntamieoto, mediante i cuenta, 
justificada que presentera ea ia Oont^diaria del mismo, fir
mada por él y con Jk toma de razón del Director y dei Inter
ventor y conforme del Exsmo. Sr. Alcalde.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 11 de Mayo de 1895, 
á las dos de la tarde, en k  sala d.e remates d*í Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo, Señor Alcalde Presiden
te ó deí Teniente que al efecto delegue, asistiendo también &! 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de loa Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se data principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media, 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones do 
la subasta, 88 entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición atestad al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula persone! del licitador. Cuando uno d© 
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podráa 
retirarse por ningún motivo.

 ̂5.* La^fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por Í00 del total de esta subasta, im
portante 2.723 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caj$
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Ígeneral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
os segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 

tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

6.a El preci® tipo para la subasta será el de 32 céntimos 
de peseta la ración, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en el presupuesto munici
pal correspondiente.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan d*ri tipo establecido, y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias
Ímedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
icitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai

ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des 
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12. , el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los In
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando  ̂ el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta 
villa 5.446 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido pare ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Director de ios Asilo» de San Bernnrüino, visada por 
el Excmo Sr. Alcalde Presidente ó el Concejal director del 
servicio, si lo hubiere, en que conste haber cumplido el rema 
tante con todas las condiciones estipuladas en la escritura de 
contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, ̂ podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales da 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos realeB si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación  ̂en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, Bin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta deí contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
BUina.

Madrid 8 de Abril de 1895. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

Moddo de proposición
D . . , . que vive. . . . . .  enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación deí suministro de menestra y 
utensilio á ío# Asilos seguMo y tercero de San Berxmrdinn, 
sitos en Alcalá de Henares, durersta el ejercicio de 1895-96, 
anunciada en el Boletín oficiad de la provincia y G a c et a  de 
esta capital del d í a , d e , de _ . . ,  conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
so mi ni* tro c o¡u estricta sujeción á ellas (Aquí la proposición, 
refiriéndose a tipo con la cantidad en letra.)

M adrid,..., d e , . . . .  de 189
(Firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Palma (Baleares).

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y para el caso que el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda declare firme el encabeza
miento del impuesto de consumos que y» tiene aceptado esta 
Corporación municipal para los años 1895-96 á 1897*98 inclu- 
Bive, se saca á pública subasta el arriendo de dicho impuesto, 
con arreglo al presupuesto y plkgo de condiciones que si
guen á continuación, y por el tipo anual de 999.632*82 pese
tas, cupo y recargos del 100 por 100 inclusive.

Se hace saber por medio de la G a c e ta  de M adrid y Bote* 
Un oficial de es?ta provincia, á fin da que k s personas qu© de
seen tomar parte en la licitación puedan h&eerlo el día 14 de 
Mayo próximo, ante este Ayuntamiento y en su Ca*& Con
sistorial.

Palma 3 de Abril de 1895.=E1 Alcalde, Miguel .T. Santan- 
dréu.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Guillermo Roca.

Condiciones bajo las cuales el Ayuntamiento de esta cap i
ta l , mediante la  facu ltad  de recaudar p a ra  sí los dere
chos de consumos otorgado por el encabezamiento, arrien 
da á  venta libre de las especies con subrogación de todas 
sus facultades el expresado impuesto de consumos, alco
holes, aguardientes y licores con los recargos m unicipa
les y el gravam en sobre la sal, para  durante los años 
económicos de 1895 96,1896 97 y 1897-98.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.a El Ayuntamiento subrogará al mejor postor todos sus 
derechos y acciones en la recaudación y aprovechamiento del 
impuesto de consumos, el de aguardientes, alcoholes y lico
res con los recargos municipales y el gravamen sóbrela sal 
correspondientes á este Municipio, cuya subrogación depen
de de la facultad otorgada por la Hacienda al Ayuntamiento, 
medíante el enc^bsz&miento del impuesto.

2.a El tipo para la subasta, con inclusión del 100 por 100 
de rec&Tgo municipal sobra las tarifas, se fija en pesetas 
999.632*82, con arreglo al presupuesto que se acompaña, 
para cada uno de loa tres años que comprende el contrato.

3.a Las proposiciones se han de presentar en pliegos ce
rrados con sujeción al modelo que aparece al final, en papel 
de la clare 12.a, y escritas en letra precisamente. Para ser 
admisibles las proposiciones, además do ©fetos requisitos, de
ben cubrir el tipo indicado en la condición anterior.

4.a El día 14 de Mayo próximo, ante el Ayuntamiento y 
en esta Casa Consistorial, desde las doce de la mañana á la 
una de la tarde, se admitirán proposiciones, siempre que va
yan acompañadas con la cédula personal del firmante y con 
resguardo qu© acredite habar consignado ©n 3a sucursal de la 
Caja de Depósitos'de esta provincia un 2 por 100 en metálico 
ó papel de 3a Deuda al tipo de cotización oficial de la canti
dad de peseta* 999,632 82, que sirve de base á este contrato.

5.a Los licitadores rubricarán los pliego» cerrados y loa 
entregará» al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan nu
merando. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto ni motivo.

6.a Pagada la hora marcada para recibir los pliegos, se 
procederá á su apertura y lectora, tomándose nota de bu con
tenido por el Notario -municipal que actuará en la subasta.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado 3a proposición más ventajosa para los 
fondos municipales, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
mientras no merezca la aprobación del Ayuntamiento.

Tampoco será firme, mientras no recaiga sobre ella lá 
aprobación del Delegado de Hacienda de <mta provincia.

8.a Un mismo iicjtadür, y con un solo depósito provisio
nal del 2 por 100 dd tipo do subasta, podrá presentar dos ó 
más prcposickmep.

9.a No serán admitidos como lidiadores, ni como fiadores 
dd estos.

1.° Los individuos dd Ayuntamiento que están ó deban 
estar ©n ejercido durante el período del arriendo, y lo» em
pleados del mismo.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales y sus suplentes.
3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Lo» condenados por sentencia firme á pona que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabili

tados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los de

rechos de su pabetión.
10. Si resultasen dos ó má s proposiciones iguales que fue

ran las má« ventajosas, se abrirá licitación verbal entra los 
autores de ella» por término de quince minutos, adjudicán
dose al mejor postor.

11. Después del acto de la suba&ta, si en esta se hubiera 
admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condicione», no m  admitirá ninguna otra por ventajosa 
que sea.

12. Contra los acuerdos de aprobación ó desaprobación 
del acto de la subasta qu© dicte el Delegado fie Hacienda, po
drá entabla rae ráculo de alzada ante Ja Dirección general 
del ramo, dentro del término de diez días, contados desde la 
notificación administrativa por el rematante, los Imitadores 
ó los que hubiesen intentado serlo y no hubiesen sido admi
tidos ©n la licitación.

De la resolución que dicte la Dirección podrá apelarse ante 
el Ministerio de Hacienda dentro del plazo de quince días al 
de la notificación administrativa.

La resolución qu© dicte ©1 Ministerio de Hacienda pondrá 
término á la vía gubernativa.

13. Al arrendatario no m  le dará posesión del contrate 
sin que previamente afiance m  cumplimiento en la sucursal 
de la Os ja do Depósito» da esta provincia con una cantidad 
que represente en metálico la cuarta parte del precio anual 
eetipo lado.

EQte fianza quedará á disposición del Ayuntamiento, á re
sultas de #»te contrato.

Si la fianza consistí ara m  titules de 1» Deuda del Estado, 
se liquida* áu éstos ai precio qm  según Ja cotización oficial 
tuvieran ©i día de la subasta.

Trimestralmente se liquidarán dichos valores, y si »u pre
cio hubiere sufrido baja coa arreglo á la indicada cotización 
oficial, depositará *1 arreo datarlo, m  el término de diez días, 
la cantidad que fabo hasta el'competo de la fianza.

Bi los valores experimentaren alza, no tendrá derecho el 
arrendatario á retirar el importe de el:as.

Los intereses qi. e devenguen lo» antedichos valores podrá 
cobrarlos *1 arrendatario en las épocas del vencimiento.

La fianza deberá ¡ser aprobada por el Sr. Delegado do Ha
cienda.

14. Esta fianza definitiva de la cuarta parte del precio 
anual del arriende, quedará cossstitiida antas del día 15 de
Jiudo próxuoo,

15. Si ú  i «matan te nc> constituye la fianza definitiva m

la época marcada, 6 no tomare posesión del arriendo* queda
rá legalmente rescindido el contrate, y el A yúntem ete so 
adjudicará la fianza provisional ó definitiva que tuviere pres
tada como compensación de los perjuicios que la resrisióm 
ocasione á éste.

16. Deberá el empresario, si ssí lo dispone el Ayunta
miento, recaudar los arbitrio» extraordinarios (llamados*lo
cales en el reglamento de consumos) que tkemo m  le cois»©- 
d&n, á cayo fin se concertará la recaudación. En el caso Í q 
que ©1 Ayuntamiento prefiera recaudarlos por su cuenta, po
drá establecer la correspondiente intervención, teniendo el 
arrendatario derecho á percibir como premio de cobranza el ^ 
por 100 del importe de Jos arbitrio» locales que recaude.

La fianza, por lo relativo á esto® arbitrios extraordinarios^ 
será de la cuarta parte del con cierto,

17. Por lo relativo á Jos arbitrios extraordinario», la fian
za será del importe d$ la cuarta parte del total en que se con
cierten, si hubiere avenencia, y ©n caso contaario, el Ayun
tamiento determinará el importe de k  fianza.

18. El contrato  ̂ fianza han de ©levarse á escritura pú
blica, cuyo gasto, incluyendo el de dos copia», ser* da cuenta 
del arrendatario, así como los de actuación del Notario mu
nicipal en la subaste, los de anuncios de ésta en Ja Ga ceta  y  
BoUtin oficiad y los demés del contrato.

19. El arrendatario estará obligado á satisfacer la contri
bución que la» disposiciones legales vigentes señalan a lea 
contratistas de servicios públicos.

20. El Ayuntamiento prestará auxilio ©ficaz al arrendata
rio en cuanto 3o reclame y legamente pueda dársele.

21. En caso da cesión del arriendo se ha de hacer con la» 
solemnidades legales y previa conformidad del Ayunta
miento.

22. El arrendatario percibirá de la Administración que le 
preceda, en la-forma establecida en los artículo» 127 y 128 del 
reglamento de consumos hoy vigente, loa derechos y recar
go» qu» la misma haya percibido por las especies gravadas, 
y qae ni tomar posesión m  1.° de Julio próximo existan ©n 
los establecimientos público» de venta y en lo» almacenes ce
rrados pertenecientes á los dueños da los mismos ©etebleoi* 
miento», para lo cual s* practicarán los correspondientes afo
ros. Al terminar ©i periodo de este contrato abonará el arren
datario á su sucesor en la administración de! impuesto, Jas 
cantidades que haya percibido por derechos y recargog de la» 
especies gravada» que d^j* existentes m  dichos estableci
mientos y almacenes, á cuyo fin m  practicará también el co
rres podiente aloro de todas aquellas especies

El arrendatario quedará sujeto al aforo de salida aun en 
el c&so de que renuncie al d* entrada.

23. En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla, ha d® suj; terse el arrendatario á las tarifas, dis
posición»* legales que estén videntes y á los preceptos del 
reglamento de 21 de Julio de 1889, ó á los que derogando 
éste se aprueban en lo sucesivo hasta k  terminación del 
arriendo.

24. No corresponde percibir al arrendatario importe algu
no por gastos d©; administración del cupo ni da lo» recargos 
pues que sólo los devenga 3a Hacienda cuando los administra 
directamente.

25. Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y lo» 
contribuyentes se dirimirán por k s  oficinas provinciales de 
Hacienda ó por el Alcaide, según los casos, con arreglo al 
procedimiento administrativo y á 3a» disposiciones vigente».

26. Queda obligado el arrendatario á facilitar mensual- 
mente á la Administración provincia! de Hacienda y al Ayun
tamiento un estado comprensivo de las unid?des de cada es
pecie que m  hayan adeudado parad consumo de la población 
en dicho período de tiempo, y lo» derechos qu© por el total de 
cada especie se hayan devengado, obligándose asimismo á 
presentar les libros y registros'que lkv©, siempre que lo re
clame la Administración ó el Ayuntamiento durante Ja épo
ca del arriendo y tres mase» después.

27. El arrendatario vendrá obligado é ingresar directa- 
monte ©n la Tesorería de Hacienda el im porte  del cupo corres
pondiente al Teso i* o que ttene-encabezado el Ayuntamiento 
por la cantidad anual de 507,380 pesetas 66 céntimos, veri
ficando el ingreso por mensualidades anticipadas dentro de 
lo» diez primeros días de cada m «s. en moneda de oro ó pla
ta ó en billetes de Banco d* circulación legal.

También vendrá obligado á ingresar en la Dspositaría mu
nicipal en los tres primeros día» ele cada mm  el importa pro
porcional de una dozava parte de la diferencia e; tre k  507.380 
pesetas 66 céo.timos y ©ltipo por que s<& le adjudique el re
mate, en cuya diferencia se hallas án naturalmente compren
didos los recargos municipales y el beneficio que resulte déla 
proposición más ventajosa á los tandas municipales.

No se admitirá en estos pagos más que el 10 por 100 de 
calderilla.

De no verificar dichos ingresos en k  Tesorería de Hacien
da y en la Depositaría municipal en los plazos marcado», 
quedará legal y completamente rescindido ©1 contrato, adju
dicándose la fianza á favor dd Ayuntamiento.

28. Siendo e&te arriendo un contrato h*cho á suerte y ven
tura, el arrendatario no tendrá derecho á obtener rebaja del 
precio estipulado ni indemnización alguna. .

29. Si dejare da cumplir alguna de k» condicionas esta 
bleekks, y de ello se siguieren perjuicio» al Aynntamie&tív & 
á la Hacienda, queda obligado á reintegrarlos, cuya obliga-* 
ción acepta del mismo modo al Ayuntamiento.

30. Si se alterasen en alza ó baja lo» derechos de taj ■?!«, 
se suprimieren los de alguna especie- ó se aumentare alf juna, 
otra no comprendida en ella, m  aumentará ó disminuiré pro
porcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éá ce, en 
relación al aumento ó disminución acordada por la H*' cienda 
sobre el tipo de encabezamiento.

31. Si m  el día, hora y punto marcados no se p.r ©senta
sen proposiciones, ó éstas fresen madmkibies, se dejará 
abierta la subasta por término de ocho días?, pnd iando el 
Ayuntamiento adjudicar el arriendo al que acepte ó mejoro 
en más proporción el tipo de esta subasta.

Modelo de proposición {redactado todo e% la ira).
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núme

r o . . . . .  y reegu&rdo de k  fianza p rovisional que. acompaña (ó 
qu© ya tiene presentados), enterado uel pliego é  * condiciona» 
y presupuesto que se inserta en el Boletín ofici al nú na.. . .  
bajo las cuales m  subasta el arriendo de Job de recho» d« con
sumo», el de aguardientes, alcehoks y licores , con los recar
gos municipales ©n ambem y del gravamen, 'sobre la sal en 
cute Municipio, de confomidad mn (tmhfs condiciones y  
presupuestos, fe© obliga k tomarlos en ̂ r riendo por tr«a años 
económicos consecu ti vos, % contar de 1.° de Julio práxifim,
por la cantidad anual de pepitas.

(Feriu* y firma ctel proponiente) •

Pa]m* 3 da Abril 1895,-.^El Al:’a;-i% ^i£u*l 
dréu.=:Por acuerdo del Ayuutem'»ate> e‘(8 -ca t¿ :io , Guí 1er- 

; mo Roca.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MURCIA.
D. Amadeo Gil y Casas, Presidente de la Sección segunda 

do k  Audiencia provincia) de esta ciudad.
Vot la pressnt^ requisitoria cito, llamo y emplazo á An- 

'drés Garete FJít*, natural de Vélez Rubio, provincia de Al
mería, ’v^cino de La Urnión (Murcia), hijo de Antonio y María, 
de Clncuen^ y oeho tiñas do ©dad, viudo, jornalero, para que 
en el término de quince días, contados desde el siguiente al 

1 Que tenga lugar la publicación de este ©dicto en k  G a c e 
t a  dbMadki o y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Tribunal para la práctica da las diligencias en can
ga que se h ei^ue sobre hurto; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. tiempo exhorto y requiero á las Autoridades de 
la Nación y agente® de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, disponiendo su conducción, 
caso de ser habido, á disposición da esta Audiencia.

Dada en Murcia á 21 de Marzo da 1895.“ Amadeo Gil y 
Casas.=Ptr su mandado, el Secretario, Nie&sio Valverde.

J—1648
J u g ados militares.

SAN FERNANDO
D.-Manuel Mor&tinos y Alonso, Capitán da la cuarta com

pañía del segundo batallón del primar regimiento Infantería 
de Marina y "Juez instructor de la causa seguida por el delito 
de deserción contra el soldado músico del expresado regi
miento Ignacio Pareja Majarón.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Ignacio Pareja Majarón, hijo d© José y de Ma
ría, natural Sevilla, soltero, de veintidós años da edad, 
avecindado ai venir al servicio en la calle d# Colón, núm. 25, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo y cejas negro, ojos pardo», nariz gruesa, boca gran
de,-barba naciente, color moreno, frente regular, aire ídem, 
producción buena, de qn metro 589 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término do treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria 8B la G aceta be Ma
drid y Boktm oficial de la provincia de Sevilla  ̂ comparezca 
en el cuartel de Sen Carlos de esta plaza para responderá 
los cargos qu* Je resultan en la causa de retoeneia; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su '  ez, m  nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan con ím puridades convenientes á e$te cuartel, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta 
fecha.

San Fernando 20 de Marzo de 1895.=Msnuel Mor&tinos.
573—M

SANTIAGO
D, Ignacio Vázquez Pérez, Capitán de la zona de recluta- 

tamiento de Santiago» núm. 35, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del reemplazo de 1893, José 
Lado Finza, por haber faltado á la concentración para su des* 
tino al Ejército de Ultramar.

Por la pícente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Lado Finza, hijo de Francisco y Rosa, natural d® Coluns, 
Ayuntamiento de Mazárteos, provincia de la Coruña, de veinte 
años y diez m de edad, de oficio labrador, da astado sol
tero, pelo castaño, esjas ídem, ojos azalea, nariz regular, 
boca ídem, barba ídem, color bueno, frente despejada, aíre re
gular, producción ídem, sema particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, i  contar desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial d© esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, site en la calle 
de San Miguel de esta ciudad, núm. 5, principal, á nsuonder 
de ios carg s qu le resultan ©n el indicado expadieat , bajo 
apsrcibimisn o í % que si no comparece en el plaz &¡wo será 
declarado reb l te, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vt ' a xnbre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á o  ̂ s 8 Autoridades, tanto civiles como milita
res y á loa < t a da policía judicial, para que practiquen 
activas dilu -'i en busca del referido recluta José Lado 
Finza, ye* ***)•* ser habido lo remítan en calidad d# preso, 
con las según d d s con venientes, al citado Juzgado; pues así 
lo tengo acordad i en diligencia de este día.

Santiago 20 ae Marzo de 1895.—El G&pitán, Juez instruí 
tor, Ignacio Vázquez. 575—M

VALENCIA
D. Lorenzo P&teu y Boix, Comandante graduado, Capitán, 

Jaez instructor del regimiento d$ Lerma, 22.° de Caballería y 
de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Comandante 
general da *»te tercer Cuerpo de Ejército, contra el soldado 
Francisco Sánchez López por delito de deserción.

Por 3a presante requisitoria llamo, cito y emplazo-á Fran
cisco Sánchez López, soldado, natural de Dalia», provincia 
de Almería, hijo de Francisco y de Isabel, quinto del último 
reemplazo, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: p lo cmetano, cejas al pelo, ojos melados, color 
moreno, frente regalar, barba poca y de un metro 625 milí
metros da estatura, para que en el preciso término da treinta 
días, contado* tes de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta d« M adrid y Boletín oficial do la indicada provincia, 
comp&rezc  ̂en al cuartel de San Juan de la Ribera, donde m  
aloja su regimiento, y á mi disposición, para responder á loa 
cargos que te resulten m  la sumaria que de orden superior 
se le sigue con motivo de habar desertado deade la ciudad de 
Almería; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándote el perjuicio que 
haya lugar

A su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades», tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para qu® practiquen activa» dili 
ganeias en busca del referido sumariado Francisco Sánchez 
López, y en caso de ser habido lo remitan en clase de praao, 
con las seguri-te-tes convenientes, al calabozo dsl cuartel de 
Alfonso X íl a esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo mandado en diligencia de este día.

Dada m  Valencia á22 de Marzo de 1895.=Lorenzo P&Iau.
_ _ _ _ _  579—M

D. Nicolás* Morara y Toriñana, Capitán de Infantería, 
Ayudante de te Mayoría de seta plaza, y Juta testmetor de la 
misma. ____

Por el presente cito y llamo á Salvador Gistes Sequf» sol
dado licenciado del distrito de Puerto Rico, para que se'pre
sente en esta Mayoría de plaza, establecida en la planta baja 
de este Gobierno Militar, cualquier dte, incluso los festivos, 
de nu&vfl á una, con el fin de que manifieste si desea recibir 
prendas de su propiedad que dejó en dicha Aniilla.

Valencia 22 de Marzo de 1895.=Nicolás Moreyra.
572—M

Juzgados de primera instancia.

LAREDO
Por la presente se cita á Camilo Montero Grandal, de 

veinticinco año», soltero, herrero, natural de Villasota, pro
vincia de Lugo; á Manuel Careaga, de diez y ocho años, 
soltero, jornalero, vecino d® Santa Cristina de Paradel&s, 
en la misma provincia, y á Nieanora López García, ma
yor da edad, casada, vecina de Marrón, en esta de Santan
der, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que el día 27 
d» los corrientes, á las once de su mañana, comparezcan 
ante la Sección segunda de k  Audiencia provincial de San
tander á prestar declaración en juicio oral señalado para 
dicho día y hora en causa sobre disparo de arma de fuego y 
tssiones instruida contra Juan Arenado Abascal; bajo la mul
la d6 5 á 50 pesetas.

L&redo 5 de Abril de 1895.=E1 actuario, Alejandro Fer
nández, J—1931

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que m insertará m  la G a c e 

t a  de M adrid y Boletín oficial de este provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado Manuel Batería, natural da América y 
criado en Portugal, de veintinueve ó treinta &ños de edad, de 
pequeña estatura, moreno, ojos negros, nariz fina, bigote cre
cido y barba naciente, vestido con traje color canda, zapatos 
blancos, sombrero color café, y m de acento andaluz, para que 
m  el término de diez días, á contar d$sd® la inserción en di
chos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á pres
tar indagatoria .y responder á los cargos que le resultan m  
causa que se te sigue por hurte de relojes á D. Francisco Ló
pez de Teruel.

AI propio tiempo intereso de todas las Autoridades da la 
Nación, así civiles como militares y agentes d® policía judi
cial, procedan en sus respectivas demarcaciones á la práctica 

diligencias en averiguación del paradero del expresado su
jeto, y habido que sea lo conduzcan á la cárcel de este parti
do y á disposición da ©&te Juzgado, mediante estar decretada 
su prisión.

Dada en Lorca & 27 da Marzo de 1895. = Antonio Csmpesi- 
no.=EI actuario, José Felice. J—1705

MADRID—CENTRO
D. Ramón Barroeta y Gironés, Juez d© primara Ínstasela 

del distrito del Centro de este capital.
Hago saber que por providencia dictada en los autos d© 

demanda ejecutiva que sigue el Banco Hipotecario de Espa
ña contra D. José Gordón y Salamanca para el cobro de un 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar á la venta ©n públi
ca subasta, por término de quince úím% las fincas signantes:

Pesetas.

Una casa sita en la ciudad de Málaga, señalada 
con el núm -11 de la calle de Alfonso XII, en,., .  21.300

Otra casa en la caite de Paco, ele la misma dudad,
señalada con el núm. 14 moderno, en................. 6.00G

Oirá casa sita en la misma ciudad, señalada con el
numero 21 de la calle de Alfonso XII, ®n  21.300

Otra ©asa en k  calle de Cánovas del Castillo, da 
te propia ciudad de Málaga, señalada con ©1 nú*
mero 11 moderno, m   ........     18.000

Otra casa en la misma cali© de Cánovas del Casti
llo, señalada con el núm. 4 moderno, en ,. . . . . . .  6.000

Una finca urbana, compuesta de dos casas conti
guas, sitas @n te misma ciudad, y calle de Cáno
vas del Castillo, señaladas con los números 1 y 3
modernos, e n ................................................. 13.500

Otra casa en la citada calle de Cánovas del Casti
llo, señalada con el núm. 5, en». *...........  6.900

Otra casa en repetida ciudad de Málaga, y su calla
de Mitjana, señalada con el núm. 6, en   3.450

Otra casa en la misma cali© da Cánovas del Casti
llo, señalada con el núm. 9, en ,..........................  6.900

T o t a l   .......................   103.350

Para tomar parta en la subasta de expresadas fincas se 
hace constar: que no se admitirán poiturag que no cubran 
tes dos tareeras partas de los tipos señalados á cada finca; 
que los lidiadores habrán de consignar previamente una can
tidad por lo menos igual al 10 por 100 efectivo del valor de 
las fincas, sin cu^o requisito bo serán admitidos; que ©lpago 
del precio deberá verificarse por el comprador á los ocho dí&s 
de aprobado el remate, d® cuyo precio m deducirán las car
gas que existieren; que con la certificación librada por ©1 Ra*. 
gistmdor de te propiedad de Málaga, referente á títulos d© 
propiedad de dichas fincas, deberán conformarse los licitado- 
res, sin qu© tengan derecho á exigir ningunos otros; qu© la 
indicada subasta m calebrará simuitámeamente en te sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, y en el de igual clase d» la ciudad do Málaga, 
el día II de Mayo Inmediato, y hora de 1a una de su tarde, 
con las demás condiciones acordadas.

Madrid 1.° de Abril de 1895.=Rsmón Barroeta.=El Escri
bano, Bartolomé Ucsda. X—1938

MADRID—HOSPICIO
~ En virtud de providencia dictada en 3 del actual por @1 

Sr. Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito <1*1 Hospicio de esta Corta ©n cumplimiento de sentencia 
d® los autos de tercería seguidos por ios alb&ceas de D. Feli
pe Segundo Ondovüla con Dona Rosa de 1a Guardia, D. José 
y D. Ramón María de Roda, ha sido nombrado como perito 
tasador de tes fincas embs.rg^daa D. Francisco Chaves Sainz, 
vocino de Espinosa de los Monteros, y que se pusiese e$te 
nombramiento en conocimiento de los hijos de D. Ramón 
María de Rod$, Doña Aurora, Doña Amparo, Doña Aurelia, 
D. Julio y D. Higinio; previniéndoles que dentro de segundo 
día nombren otro por su parte; b^jo apercibimiento de tener
les por conformes con el nombrado.

Y no siendo conorido ©I paradero d© dichos señores, s©les

notifica lo acordado por medio de la presente cédutey qu® ssy* 
insertará en 1a G aceta de Madrid.

Madrid 4 d® Abril de ¡895.= V.# B.0=Lue®&o¿=B I actua
rio, Lesmes López. X—¿§34

En virtud de ejecución despachada en 5 del actual*por el 
Sr. Juez del distrito del Hospicio de esta Corto, á instancia 
de D. Isidro Ouartango Escribano, contra D. Constantino Gu
tiérrez Basurco, s© rsquier© á éste por medio del presento 
edicto para que pague á aquél te suma de 1,000 pesetas de 
capitel, interesas y costas; haciéndole saber que-en @1 día de 
ayer ha sido declarada embargada, sin «1 previo requerimien
to al pago, por ignorarse su paradero, la parte legal regla
mentaria del sueldo que disfruta como Oficial de-Administra
ción militar; como igualmente s© le cite de remate por medio 
del presente edicto para qu© dentro iel término de nueve días 
se persone en dichos autos por m®dio de Procurador y s® 
oponga á te ejecución, si te conviniere; previniéndote que de 
no verificarlo te parará ©1 perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Y para que tenga efecto ela requerimiento al pago»y cita
ción da remate á D. Constantino Gutiérrez B&snrco, expido 
©1 presante, que sará publicado en ©1 Diario oficial d& Avisos 
y G a c e ta  de M adrid .

Madrid 9 de Abril d© 1895.=Y.° B.°=E1 Jnez de primera- 
instancia, Luceño.=El actuario, Federico Garnacha y J i
ménez. X—1941

MADRID—HOSPITAL
En virtud da providencia del Br. Juez d© primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corta, dictada m  26 ém 
actual en los autos promovidos por k  Compañía é® los Ca
minos de Hierro del Sur de España sobra suspensión de pa
gos, 88 convoca á los acreedores de te misma Compañía para, 
que dentro del término de tres meses acudan á adherirse.& 
te proposición de convenio presentada, qu© literalmente co
piada dice así:

«Proyecto da convenio propuesto á los. señores accionistas 
y obiig&etonist&s de la Compañía do tes Caminos de Hierro 
del Sur d© España.

El «xftlusiv® objeto da este proyecto es establecer como- 
sigua te situación transitoria de la Compañía de los Caminos 
de hierro del Sur de España son sus obligacionistas, con ras
péete- á 1a suspensión provisional del psgo del ínter es y  
amortización de tes obligaciones.

Artículo 1.° Los acreedores del primer grupo, ó sea tes 
propietarios de terrenos ocupados, cuyo importe ge eleva á 
400.000 pegetss, y cuya fianza f aé deposítela en tiempo opor
tuno, así como te Compañía de Fives-LIlte por los trabajos 
hechos y no pagados an 2 de Octubre de 1894; y finalmente» 
tes acreedoras figurando entre pagos pendientes, ó s$.&n 
7.125 francos 25 céntimos, serán, pagados íntegramente m. 
metálico.

Respecto al segundo grupo, también se pagarán íntegra-* 
mente y en metálico tes tenedores da tes 66 obligaciones 
amortizadas en el sorteo d© 31 d® Diciembre da 1893 que no 
han sido presentadas todavía al cobro en 2 de Octubre 
de 1894, así como todos los cupones vencidos del núm. 2 al 
9 y no pagados aun en te misma fecha d@ 2 de Octubre.

Respecto al tercer grupo «Reclamaciones litigiosas» su 
importa se pagará en metálico, en conformidad con lo que 
decidan los Tribunate» sobre tes litigios en curso.

A rt 2.° Los tenedores de tes obligaciones actuales de la 
Compañía del Sur de España autorizan al Consejo de admi
nistración de dicha Compañía para qu® delegue y conceda á 
te Compañía d© Fives-Lilla, y con "preferencia á cualquier 
otro crédito hipotecario ó no, en garantí®, del p&go íntegro 
de sus trabajos y suministros llevados á cabo ó que se han 
de «fectuar, euyos trabajos y suministros tienen un carácter 
refracción ario.

1.° Noventa y cinco por 100 de todos los tes cobros que 
efectúe, y especialmente sobre todas tea cantidades qu© reci
ba á cuente de tes que se le deban ó puedan debérsele por el 
Gobierno español, en virtud de te subvención consignada ©a 
el acta de concesión de 18 d$ Mayo de 1889, con las modifica
ciones introducidas por 3a ley de 15 de Junio de 1894; enten
diéndose que esas cantidades serán entregadas á te Compa
ñía de Fives Lili®, conforme se vayan cobrando hasta cubrir 
te cantidad debida portes trabajos y sumintetros «jecutados.

El 5 por 100 restante queda destinado iá pagar los gastos 
d© te Compañía del Sur, y será aum.©ntedo de toda otra suma 
que te Compañía acredite necesitar, y especialmente lo nacc- 
sario para tes expropiaciones.

2.° Un derecho de privilegio sobre todos lo» demás a m o- 
dores, incluso los hipotecarios, sobre todos los trabajos ®je- 
cutados ó á ejecutar, y especialmente sobre la» secciones 
construidas entre Guadixy Almería y entre Baeza y el kiló
metro 50 +  200, así como sobre todo ¿1 material fijo y móvil 
y el de tracción empicado y destinado á te explotación de 
dichas secciones.

De consiguiente, los obligacionistas consienten que se 
modifiquen los derechos del p&go de sus cupones con arregla 
á tes condiciones qu© se indicarán ©nlos artículos siguientes, 
durante te s  años, á contar desde 1.° de Octubre de 1894.

Terminado este plazo de tres años, al vencimiento de l.°  
de Abril d& 1898, se reanudará íntegra y regularmente ©1 ser
vicio da la amortización y ©1 pago de los cupones.

El cuadro de amortización será naturalmente modifi
cado.

Art. 3.° Los cupones números 10 al 16; inclusive, se reem
bolsarán á te par ó por adjudicación pública, como se dirá 
más adelante.

Estos cupones se cortarán á su vencimiento, y á los por
tadores, de 10 cupones les serán entregados «vales» de 75 
francos ó pesetas.

Se crearán siete series de vates denominadas:
A. Para ®1 vencimiento de 1.° de Octubre de 1894.
B. Idem id. de 1.® de Abril da 1895.
O. Idam id. de 1.° d@ Octubre de 1895.
2>. Idem id. da 1.° da Abril de 1896.
i?. Idem id. de 1.° d@ Octubre de 1,896.
F . Idem id. de 1.° do Abril da 1897.
6r. Idana id. de 1.° de Octubre da 1897.
Estas series se emitirán sucesivamente, conforme vayan 

venciendo los cupones corre^pondierites.
Estes vates no producirán interés* y dan simplamentalda- 

recho al reembolso en ©1 mismo orden de tes series m  tes con
diciones que se indicarán más adatente.

«Art. 4.° Hasta el L° de Octubre de 1897 los beneficios 
netos de te explotación, aunque sea provisional, d® trozos de 
1a línea, serán destinados exclusivamente á 3a amortización 
de dichos vates, amortización que hará por adjudicación 
pública, empezando en la serie A por cualquier ofrecimiento 
inferior á te par.

Si después qu© hayan sido satisfechas tedas tes ofertas 
producidas porte adjudicación quedasen fondos disponible»
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se procederá al reembolso, i  la par y por sorteo, de los vales
d® Ja serie A qus no hayan sido amortizados todavía.

No se empezará al reembdso de ios vales de la serie B 
sino depilé* da haber sido íntegramente reembolsados los de 
la serie A , y en general, no Be procederá &1 reembolso de los 
vales de nna ¡serie sin qua todos los vales de la serie anterior 
hayan &id© reembolsados.»

Art. 5.° Si la cantidad debida á la Compañía de Fives- 
Lille por su contrato no pudiera serle entogada en tiempo 
útil pata asegurar la terminación de la línea, por consecuen
cia de acor*teeimíentos imprevistos, retraso en al pago de la 
subvención ó por cualquier otra .causa, ó si la Compañía del 
Sur da España entendiera que le interesaba procurarse re
cursos con objeto d* proveer á la terminación y dotación com
pleta de la línea m  el plazo más breve posible, el Consejo de 
administración qu^da autorizado desde , ahora á crear con 
este objeto bonosde trabajo de un valor nominal de 500 fran
cos, que produzcan un Interés de 30 francos anuales, sin que 
el total qm  resulte dal importe de diehos bonos pueda s«r 
superior e.l qm  resulte de la subvención que todavía no se 
haya cobrad© del Gobierno.

Estos bonos s® reembolsarán á la par por m§dio de sorteo 
en un plazo da cinco años.

A su reembolso quedarán sujetos, conforme se vaya dis
poniendo de días, Ja» cantidades que se reciban á cuenta de 
subvención que no hayan sido absorbidas por los trabajos 
ejecutados

El Consejo de administración queda autorizado para, rea
lizar dichos bonos d@ trabajos en las condiciones que estime 
más favorables.

Ee todo mm, queda el Consejo de administración autori
zado, si lo estimase preferible para los intereses sociales, 
para gestionar, cuando lo ’iuzgua útil, un préstamo por la vía 
del c?é;1ít© reíraeci \ v bajo la s  garantías de la ley es
pañola, da fe canti ¡* t slízar para la creación de los bonos 
de trabajoy jmm sai t  tdía en el mfemo objeto.

El reembolso de i* éstamo se hará como queda esta
blecido per los hoi s * tr iM jo ;m d m r, por medio de las 
cantidades qu4> se ' t n á cuenta de la subvención que no 
hayan pido absorl' Isa por los trabajos ejecutados, y m  un 
plazo que iK yotta exceder de cinco añoss.

A lt. 6.° Cuando-s® tarminen los trabajos, el excedente de 
las cantidades qm  provengan del Gobierno español, después 
de p»g*r íntegramente á la Compañía da FiveS'Lille y t c -  
embolsar los bonos de trabajo, si para entonces hubiera algu
no m  circulación, m  destinará hasta fe cantidad de un mi
llón de franees á la creación d© un fondo de reserva, y cuan
do de esta a m a , á la amortización de los vafes de cupo
nes que no hayan sido todavía reembolsados en fes mismas 
condiciones qm  fes indicada» en ©1 art.. 3,°

Ara. I o Desde L° de Octubre de 1897, los beneficios que 
producá fe xplotfteión, una vez solventados los cargos so
ciales, ** v aímente el servicio de amortización é intereses 
de fes od'ilaciones, se destinarán: primero, á completar el 
fondo ó* r st rva hasta un millón de francos, si no lo ha sido 
antem m snts; segundo, á amortizar. los vales de cupones 
que exista, m  dicha época.

Art. 8.° Los accionistas no tendrán derecho á ninguna 
parte de los ben elides- hasta que fes vafes de todas fes series 
hayan sido amortizados, bien sea por adjudicación pública, 
bien por surte©,

Art. 9.° Durante el período transcurrido, es decir, hasta 
1.° de Abril d* 1898, toda operación que tenga por objeto nue
vos empréstitos ó nuevas empresas, todo convenio qu© pueda 
tener por resultado modificar fe naturaleza ó fe duración d© 
la concesión ó la extensión del recorrido, toda cesión ©b 
arriendo, ó dé ©tro modo, de dicho recorrido, se someterá á 
la ratificación de una asamblea general fia obligacionistas. 
Esta asamblea aera convocada por el Consejo-en igual forma 
que fes juntas de accionistas, y m  domiciliará en París, de
biendo constituirse con fe cuarta parte por lo menos de fes 
obligaciones existentes.

Su® rf * * f t a tomarán por mayoría d© votos, dando
derecho á % * % ligación. La asamblea de obligacionis
tas tend? r cl ? de presentar una lista de ocho candi
dato®, en fe cu»* fe. asamblea de les accionistas elegirá cua
tro Administradores* y desde luego se reconoce que les seño
res O. Rafee?, 8. Gousín y S. Hulp, miembros en la actuali
dad del Gomüté de P%ras, representan á fes obligacionista®. 
En su c© nsecuencia, procede hacerla designación de dos can
didatos en fe próxima reunión de obligacionistas para cubrir 
el cuarto logar.

Siempre que produzca una vacante entre los miembros 
designados especialmente para representar á los obligacio
n is ta  en el Comité de París, el Consejo no. podrá proveerla 
sino eligiendo un* persona en una lista'de dos candidatos, 
levantada ó aprobada por la Junta de obligacionistas convo
cada par» este objeto.

Art. 10. D«»d® qu® el presenta convenio haya sido apro
bado, todos los cupones de fes actuales obligaciones ha&ta el 
vencimiento inclusive del de 1.° d$ Octubr© d@ 1897, ge mar
carán con una estampilla que demuestre fê  adhesión de los 
tenedores actuales de. los títulos á fes condiciones estableci
das en este convenio. Estos tenedores deberán presentar al 
efecto sus c-bligacioncs ©n fe Compañía con todos sus cupo
nes adheridos cuando reciban el correspondiente avfeo del 
Consejo, y no serán admitidos para ejercer ningún derecho 
con respecto á sus títulos mientras esta formalidad no este
cumplida,» , . i t i

Examinado detenidamente dicho proyecto, fe Junta le 
aprueba por unanimidad, acordando que se presente, á la 
brevedad posible, en el Juzgado de esta Corte, disanto del 
Hospital, en conformidad con lo mandado por el Juez efe prv 
merr instancia ó instrucción de la misma con fach& de 29 de 
Diciembre de 1894,> ^

Madrid 24 de Marso de 1895. = V .°  B.°=MaTtmez y Da- 
M a .—El actuario, Licenciado, Pedro Martínez Grande^

MARTOS
X>. Bsnito López Robles, Juez de instrucción de este 

partido.^ ga.6t8 g0 oiía y llama ¿  Ja procesada Rosario Je
rez Callísión, natural de Granada, Tecina do Seviha en la calle 
de Procuradores, núra. 85, hija de Salvador y  de Francisca, 
viuda, con tres hijea, y hace vida marital con Nicolás Gonzá
lez García, ds cincuenta y do» año» da edad, y bu  proL,*ion 
vendedora ambulante, para que en ei termino de diez ai»s, 
contado® dssde la fecha, en que tanga lugar la inserción 
este requisitoria en la G aceta o t  M ato© 3 Bokm es eficuks 
de esta provincia, Granada, Córdoba, Malaga y bevil a; com 
parezca sute este Juzgado para ampliarle su mdaga^riA en 
1a causa que contra fe referida y otros s® instruye por ^urt >, 
apercibiéudofe que de m  verificarlo la parara @1 perjuicio que

"Al propio tiempo ruego y encargo á todas fea Autoridades- 
civiles, militareis y agen «es de policía judicial, ^ ^
busca y captura de dicha procesada, y caso de ms habida la

pongan á mi disposición en fes cárceles d® est® partido con 
las seguridades convenientes.

Dada en Martes á 22 de Marzo de i895.=Bsnifc© López.= ' 
Por su mandado, Dionisio Contreras. * J—1714 \

l
MEDINA SIDONIA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor d® este \ 
partido en providencia de hoy. dictada ante mí en causa por j 
hurto de caballerías contra Vicente de los Beyes Núñ?z y To- | 
más Oastro Garefe, se cita al testigo Rodrigo* Castro Rey^s, í 
vecino de Córdoba, barrio de San Lorenzo, cuyo paradero se i 
ignora, para qua dentro de diez días, contados desde fe iu- ! 
serción de fe presenta en fe  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca j 
ante este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo ! 
apercibimiento da que si no lo verifica fe parará el perjuicio j 
á que haya lugar en derecho.

Medina Sidonia 27 de Marzo de 1895,= Y .°  B.°—El Juez de 
instrucción, Diez ¿s Tojad&.=EI Secretario, José González. !

J—1715 ¡
MOGÜER |

D. Félix Osirr&sco y  López, Juez de instrucción da esto !
partido. j

Por la presante so cita, llsma y emplaza al procesado Juan ! 
Jiménez Irlandés, vecino de Almonte, de dkz y siete á diez y i 
ocho años d© edad, soltero, estatura regular, color moreno, ! 
cara regular, sin barba, y de ojos negros, cuyo paradero se ¡ 
ignora, y que el día 25 d® Enero último se fué de Ja casa de 
José Pavón Irlandés, llevándose cuatro escardillos y 8 duros, 
á fin de que comparezca á prestar inquisitiva ante " ate Juz
gado dentro del término de ocho días, contados desde Ja pu
blicación de fe pre»ente «m fe G a c e t a  bs . Ma d r id  y Boletín 
oficial de asta provincia; b&jo apercibimiento de qm* en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la fey.

Al mismo tiempo ruego y encargo á fes Autoridades da la 
Nación y á fes agentes de la policía judicial, qua procedan á 
1a busca y captura del referido procesado, y caso fie mr habi
do lo remitan á fe cárcel esta ciudad y á disposición de 
est® Juzgado.

Dada en Mogu«r á 20 da Marzo da 1895.—Félix Carrasco y
López,=£1 actuario, Licenciado Juan Ortega. J—1684

MORA DE RUBIELOS
D. José Elias Estev© y Ch&f#r, Juez de instrucción del 

partido de Mora de Bubielos. j
En virtud de la pregante se cita, llama y emplaza á Juan 

de Dios Parteg&z Yiv&s?, de estatura alta, cim  ancha y grue- j 
sa, ojos negros, da treinta y ocho años de edad, casado con \ 
Julia Zapater, natural y vecino de- Noguerada», sin cicatrices I 
visibles, que viste calzón coito de p»na negra, blusa de algo- j 
dón, media» de. lana, alpargatas pasada?, á lo miñón y p&ñue- I 
lo á fe cabeza en forma de cinta»-, que m  fugó del pueblo de su 
ji&tur&feza en la noche del día 3 de Febrero dei corrí ente año, 
y m  de presumir que se encuentra m  Barcelona, á fin d® que 
dentro da diaz días, desde la inserción de fe presente requi- 
sitora en la G aceta br Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y  d© fe de Barcelona, se presenté en este Juzgado 
con objeto de recibirla declaración md&g&torfe m  fe cansa 
contra 1̂ mismo sobre lesiones á José Catalán Gómez; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será, declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
fe ley.

A l propio tiempo encargo á fes Autoridades civiles, mili
tares y agentes da fe policía judicial la - busca y captura da 
dicho procesado y'conducción áostá» cárceles á disposición 
de este Juzgado»

Mora de Rubidos 27 da Marzo de 1895.=José Elias Es- 
teve.=Por £u mandado, Cristóbal Benages. J—1716

MOTA DEL MARQUÉS
D, Leonardo Guerra y  Puerta, Jutz de instrucción de esta 

villa de fe Mota del Marqués y su partido.
Por la-presenta se cita, llama'y emplaza á Alejandro San 

Joaé Expósito, sí o apodo, hijo de padres desconocidos, de 
diez y siete años de edad, ¡soltero, de oficio tejero, procedente 
de fe casa Hospicio d<s Valladolid, domiciliado que fué en Ca
gancia d© Arión, cuyo actual paradero del mi«mo se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desd® 1a 
inserción d e la presente en  1a G a c e t a  dk  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, m  presente en est® J uzg«do al objeto 
da citarle y emplazarle para ante fe Audiencia provincial de 
Valladolid en fe causa qu© contra el mismo y otros se sigue 
sobre robo frustrado en fe casa morada de D. José Garrido, 
vecino de expresado Oasssola; previniéndole que d© no com
parecer 1© parará ©1 perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en 1a Mota del Marqués á 26 de Marzo da 1895.=Lso- 
nardo Guerra.=Por su mandado, Francisco F. Vílfefeñe.

J—1685
NULES

El Sr. Juez da instrucción d® este partido, por providen
cia de hoy, dictada en el sumario que se halla instruyendo 
contra Vicente Sanahuja Martínez, sobre disparo y lesione» 
á José Miguel S^nahuja V®rdi'ell9ha acordado que se cite á 
Vicenta Chiva Villalba, natural de Villanueva de Aleóles, 
leñador y alambrera en ambulancia, domiciliado qu» f ué en 
Vinaroz, cali© de fes Almas, y cuya actual residencia se ig
nora, y á otro ambulante que en compañía de éste en Burría- 
n&, á 4 de Febrero último, estaba presente cuando dicho José 
Miguel di ja que el Vicente ¿anahuja no tenía dinero para 
gastarse, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de esta cédula en fe G a c e t a  d e  M a d r id  y  ©n 
el Boletín oficial á® la provincia, comparezca en la safe au- 
diensia de este Juzgado al efecto de prestar declaración como 
testigo.

Y para fe práctica de dicha citación, extiendo la presente, 
por fe que ss previene á los expresados ta&tigos que s in o  
comparecen @si virtud d© este primer llamamiento., como tie
nen obligación, incurrirán en la multa á© 5 á 50 peseta».

Nules 23 de Marzo de 1895.=El Escribano, Licenciad© 
Juan J» Figucras. J—1687

D. Vicente Enrique Llopis y  Mir&Ues, Juez de instrucción 
del partido de Nules.

Por fe presenta requisitoria cito, llamo y emplazo, como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley d& Enjui
ciamiento crimia&l, á Vicenta S&nahuja. Martínez, hijo del 
difunto Vicente- y de Pascuala, de unos veinte %.ñm de edad, 
«•útero, natural de Teruel, domiciliad© en Santa Oruz de 
Moya, l&ñador en ambulancia y cuyo actual paradero se íg- 
ñora, el cual e» de eátatura. iégufer, c&ra ferga, ojos parcos 
y hondo», color d$l rostro sano y pelo negro, cortado en fe

formn llamada pan y toros, y viste pantalón negro de pana 
rayado, blusa negra de algodón, Alpargatas bLancaa y cerra
da», di.' cáñamo, y sombrera negro d® fieltro, para q;ne en el 
término de diez días comparezca en la sala audiencia de es’t® 
Juzgad©' al efecto de notificarla el auto de procesamiento y  
de prisió n provisional y recibirle declaración indagado Tía eh  
el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo sofero 
disparo y lesiones á José Miguel Sanahuja VardielL Ba
rdana, á 5 de Febrero último; bajo apercibimiento de qm* en 
otro caso será declarado rebelde y ls parará el perjuicio á'i.vu® 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas fes Autorida
des y demás agentes d& fe policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción de dicho procesado á fe» cárceles* 
da este partido y á mi disposición.

 ̂Dada en Nufes á 23 de Marzo d© 1895.=:Víe0üt® E. LIodí»  
Mirail6B.=Ante mí, Licenciado Juan J. Figuera*.

J—1686
ORENSE

D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España* y en su, 
nombre y por su menor ©dad la Rdna Regente del Reino- 
Doña María Cristina (Q. D. G.), y en el efe Da José Her- 
moeilfe de Latorre, Juez de instrucción ds esta ciudad y su 
partido.

Por fe presenta requisitoria ge cita, llama y emplaza k 
Ramón Pulido Martínez, labrador, da treinta y cuatro año» 
de edad, natural del pueblo da Panelas y vecino-del do Quin
tas, y Benito Pulido Maitmez, labrador, de veintiocho años, 
natural y vecino da dicho pueblo da Penólas, ambos en la pa
rroquia de Readigos, Ayuntamiento da Vüfemann, casados, 
hijos de Ramón y de Vicenta, y de fes »4ñ$s que á continua
ción 8© expresan, á fin de que dentro del término d* dfea días,. 
á cont&r desde el siguiente al de fe publicación d® 1a praeento 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en asta Juzgado, sito 
en la calle de Alba, núm. 21, para ««rjeonstituídes-en prisión 
provisional en virtud de causa qua se bis sigue por homicidio 
de Santiago González Lorenzo, vecino que ¿aé ¿e C'adsiro, y  
feeiones á Generoso Brabo; apercibidos qu© de no eomparaeer 
serán declarados rebeldes, con lo demás á que en ¿sreeho 

| haya lugar.
¡ Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au

toridades la busca y captura de los Rivmón y Benito Pulido 
Martínez, poniéndolos, de ser habidos, á disposición da este 
Juzgado con el objeto refecionado.

Dada en Orense á 25 de Marzo de 1895.=José ■ Xíermosi- 
lla<=El actuario, Pedro Cordero.

Señas del Ramón* Pulido,

Estatura alta, cara larga, barba poblada y  afeitada, pelo, 
cejas y ojos color castaño, nariz afilada, boca regular, color 
trigueño y sin cicatrices visibles.

Señas del Benito Pulido.
Estatura alta, cura larga, barba afeitada, usa bigote, pelo, 

ceja» y ojos color castaño, nariz regular, color bueno y sin 
cicatrice» visibles. J—1688

ÉBEDA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad en causa segui

da contra Juan» García Garrido, natural de Siles, vecina de 
Linares, que habitaba en Ja casa llamada Fábrica del Rey, 
sobre hurto d© aceituna, ha acordado m  auto de este día de
clarar concluso ©1 sumario y se empfece á Ja Juana García 
Garrido, para que en el término de diez días, que se empe
zarán á contar desde fe inserción de fe presente cédula an la 
G a c h t a  d e  M a d r id , comparezca ante fe*Ssceión tareera d® la 
Audiencia provincial d© Jaén; previniéndola que si no com 
parece la pararán los perjuicio» que hubiere lugar en derecho.,

Ubeda.26 efe Marzo d© 1895.—El Escribano, Eduardo Bue
no de los Herreros. J—1719

VALDEPEÑAS
En virtud da lo dispuesto por el Sr. Juez de Instrucción 

de este partido en providencia de hoy, dictada en causa cri
mina) sobre estafa contra Manuel Ledesíma Fernández, cuy© 
actual paradero se ignora, m  cita á éste para que dentro del 
término de dkz días comparezca en eate Juzgado al objeto d© 
prestar declaración m  dicha causa; con fe prevención de que 
si no comparece le parará el perjuicio á qu© haya, lugar.

Valdepeñas 23 de M&rzo de 1S95.=EÍ Secretario. Miguel 
Escobar. J—1690

VALMASEDA
D. Juan Gómex Sáinz, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de Valmaseda.
Hago saber qu© en providencia del día de ayer, dictada en, 

autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador- Don 
Mariano Murga, en nombre de D. Nicolás Sofeguren Echeve
rría, D. Agustín Garmsndia Martín y D. Inocencio Garas»g& 
Eseobal, liquidadores de fe Sociedad Matías Bmales f  Com
pañía, contra io» heredero® del finado D. Matías Bañafes Ota- 
raendi, vecino que fué de Bilbao, sobra pago de cantidad, h© 
acordado citar y emplazar á dichos herederos desconocidos* 
al objeto de que dentro del término da nueve días compa
rezcan en autos, personáxidos© en forma fe gal.

Y para su inserción en fe  G a c e t a  d s  M a d r id , previnien
do i  dichos herederos que si no compareeferen 3©a parará el 
perjuicio á qoe hubiera lugar en derecho, firmo @1 presante gr 
Valmaseda á 3 d© Abril d® 1895.= José Gómez Sáinz.= Anta 

; mí, Eusabio González. X—1985

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima Tubas forjades   B ilbao.

Da conformidad con lo qu@ dispone el art. 29 d® «n» esta
tutos, el Consejo d© administración convoca á bus accionis
tas á junta general ordinaria, que tendra lugar al lunes 29 
d$l cormnt© mes de Abril, á fes s»3is y anadia de 1a tard®, en 
bu s  oficinas, s ita  en Elorrieta (D&usvi).

A  continuación d© fe junta ordinaria, sa celebrará una ex
traordinaria para tratar úú art. 13» además ds fe reforma del 
artículo 16 de los estatutos da fe Bodsd&d.

Para tsn&r derecho da asistencia á ím  juntas, s§ requiere 
llenarlos requisitos., que establece ©1 srfc. 28 de los estatutos. 
El Presidente del Oonsfjo de administración, Enrique de 
Gana. X —1940
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SOCIEDAD ANÓNIM A

Los a ecio&fatas de la Sociedad anónima La Estrella están 
convocados á una Junta extraordinaria que se reunirá el día 
10 de Miayo próximo en Paria, 3, boulevard Saint-M/*rtm, á 
las dof > de la tarde.

Orie® d d  Ha.

TAediñeacionea a loa estatutos#
Aumento del capital social.
Komoramiento de Administradores.
Le® títulos se depositarán con diez días de anticipación en 

Ckrftnada,'3, Campillo, bajo, ó en París, 3, boulevard, Saint- 
Ma.rtín, en c&sa de Monsieur Sanuier.

Granada 7 de Abril de 1895.=E1 Presidente, Lisardo Gon
zá lez . X—1931

Com pañía M adrileña de alum brado y  calefacción  
por g a s . 

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
3ronor de convocar h junta general ordinaria, de conformidad 
-con el art. 26 de lo§ estatutos, para el sábado 11 de Mayo 
próximo, á las once de ls, mañana, en Madrid, en el domicilio 
social, calle de Alcalá, 31, á los señores accionistas de la 
misma para deliberar sobre la aprobación de las cuentas del 
ejercicio de 1894. 

Tienen derecho para asistir á la junta, según Jos estatu
tos, todos los señores accionistas poseedores de 20 acciones 
por lo menos.

Aquellos de los señores accionistas que deseen concurrir 
á la junta, se servirán depositar sus acciones con veinte dí&s 
de antelación, ó sea h&sta el 20 de Abril inclusive:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, 19 moderno.

En París, en la sucursal de la referida Sociedad, rué de la 
Victoire, 69.

Madrid 8 de Abril de 1895.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, por al Director de la Compañía, aueente, el 
Ingeniero Jefe de la explotación, Ch. A. R&rle. X—1937

Santa B árbara.

SOCIEDAD ANÓNIMA V A SC O -A STU R IA N A  j

Fabrica de dinamitas.

No habiéndose podido celebrar la junta general ordinaria I 
de accionistas anunciada. p^ra el l l  de Febrero último, por j 
falta de número ó representación suficiente de los mismos, se i 
convoca de nuevo para el día 23 del corriente mes, á las once 
de la mañana, en la» oficinas de la Sociedad, Gran Vi*, 42, á \ 
fin de someter á la misma para su examen y aprobación las ■ 
cuenta* correspondientes al semestre finalizado en 31 de Di- ¡ 
ciembre último. ¡

Bilbao 8 de Abril de 1895.=Por el Director gerente, el Vo- ¡ 
cal de turno, Pedro P . de Gandari&s. X—1933 \

j
Banco de Préstam os y  D epósitos. j

Balance cerrado al 14 de Enero de 1895. iI
Pesetas. I

a c t i v o   — ;
Acciones emitidas en cartera...............................  50.000
Depósitos en a ce? ou e.@. . .  o» . . . . . . . .  50 000
Gastos de instalación y mobiliario.. . . . . . . . . .  15.527*74
Efectos en cartera y cuentas varias..................  61.739*14
Gastos generales, anuncios é intereses por de

pósitos...............................     3.263*20
Caja.................................................o   1.447*52 j

"*184I r r m  i

PASIVO 1............. ¡
Capital................................................    100.000
Acreedores por depósitos en accione»..  50.000 j
Depósitos en efectivo y cuentas corrientes. . 32.025
Prcdactos realizados...     2 859*15
Partidas pendientes pasivas. ..........  93*45

184.977*60 j

S. E. ú 0 .= E 1  Director, Francisco Romero. X—1936

Jerez-L an teira . I
i

SOCIEDAD ANÓNIM A M INERA j

Balance general rectificado al 15 de Diciembre de 1894. 

ACTIVO 
Inmovilizado:

Concesiones é inmuebles..........................................  4.116.604 29
Primer establecimiento................................   2.984.049 09
Exoíotación ó investigaciones desde 1.° de

Enero......................................................................  314.900*41
Realizable: Acopios en almacén, aparatos, in s 

trumentos, etc., en el laboratorio  . . .  60.651*85
Irrecuperable: Minerales en almacén, fusión, 

humos y residuos.................................................  32.325 88
Disponible:

Cuentas de Banca...............................................  28.852*25
Caja.......................................................... ..................  1.609*51
Deudores varios.......................................................  10
Adelantos á regularizar. ..........   475
Efectos á recibir........................................................ 800
Cuentas corrientes..................................................  695*06
E. Routoux................................      15.649*71

7.556.623 05

PASIVO ~
Capital.......................................................................   6.000 000
Empréstitos  .................................   1.457.641 *20
vivios créditos exigibles...................*  80.315 83
Idem íd. de orden.............................................    18 666 02

7,556.623*05

El Contador Cftrt!8r.=El Presidente del Consejo de ad
ministración, el M&rqués de la Merced. X—1939

Bolsa de Madrid.
Cotización, oficial del d ía  9 de Abril de 1895, com parada  

con la del d ía  an terio r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - .........................................=
Día 8 . Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r. 70‘40 70*50-55-50
á plazo. 70*25 70*35-40-50-45-40

fin cor. íir. 
cambio m. 70*425 

pequeños. 71*05 71*75-65-70 35
70*55 75 71*40-15 

71*80-50-20-90
Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas. 71 0(0 71*70 75 05 25

71 uj0-71‘20
Idem íd , al 4 por 100 exterior  81*40 81*45-40-50 45

pequeños. 81*45 81*50-82*35-20
81*60-65-70-90-80 

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 82*10 82*35—25
Idem  amortizable al 4 po r 100. . . . . . . . .  80*10 80*30 35 30

pequeños. 80*45 80*40-50 75-30 80
80*35

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094  100*40 100*45-50 60-50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  104*95 104 80-90-85
pequeños. 105 0(0 105 0(0-104*99 80

104‘85
Idem íd. íd., emisión de 1890, números

1 al 485.000......................................... 96 0(0 95*90 96 0(0
pequeños. 96 0(0 96 0(0-95*95

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280    99*10 99 0(0

Acciones del Banco de España....................  386*25 »
no publicado. » 385*50

Idem íd. íd. cantidades pequeñas   386*25 »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000............................................ . .  111*50 »
Edem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  187*50 187*75
Idem íd. íd . cantidades pequeñas 8 187*50 187*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio Daño Beneficio

Albacete  0*20 » Logroño...................  0*25 »
(Ucoy  0*20 » Lorca........................ 0*70 »
Alicante  0*25 > Lugo........................   0*30 »
Almería..................  0*25 » Málaga..................... 0*20 »
\.vila  0*25 » Murcia.....................  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense   0*30 »
Barcelona  0*20 » O viedo.................... 0*25 »
Béjar  0*35 » Palencia...................  0*30 »
Bilbao  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona................  0*25 »
sáceres  0*30 » Pontevedra  0*25 »2ád iz ......................  0*20 » Reus.......................... 0*20 »
Cartagena..............  0*20 » Salamanca............... 0*25 »
Castellón.............. . 0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander ,. 0*20 »
Córdoba.................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Cloruña...................  0*25 » Santiago................... 0*20 »
Cuenca....................  0*35 » Segovia....................  0*30 »
Ferrol..................... 0*25 » Sevilla.....................  0*20 »
Serona................   0*25 » Soria........................  0*30 »
3ijón....................... 0*25 » Tarragona...............  0*25 »
Branada  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Buadalajara........ * 0*35 » Teruel......................  0*30 »
ía ro   0*25 » Toledo.....................  0*30 »
rluelva  0*25 » Tudela.....................  0*65 »
luesca ...   0*30 » Valencia..................  0*20 »
laén   0*30 » Yalladolid   0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.......................... 0*20 »
León  0*30 » Vitoria.....................  0*25 »
Lérida «........  0*20 * Zam ora................... 0*30 »
Linares................... 0*25 • Zaragoza.................. 0*20 »

Bolsas extranjeras.
'P arís 8 de A bril de 1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r.. á 72*80
i Idem íd. íd . in te r io r ,   á 60*00

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100  á  »
ñoles   1 Idem íd . al 2 por 100 ext rior  á »

r Idem íd. al 3 por 100 ex te rio r  á »
\ Obligaciones de Cuba  á 467*00

Fondos fran- f 3 por 100.     á 102*95
c e s e s . . . . . .  ( 3 1(2 por 100.   á 108*50

Consolidados ingleses    á 1G4'75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 28*20 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 11*20 11*40.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ía  9 de Abril de 1895.

A I T E R A  T E M P E R A T U R A  
del y humedad del aire.

H O R A S  7 erd S ............................................... W M C C l 6 "  E STA D 0
Seco. SClaSSdelTÍenl0 4#l

6 m añana.. 703*32 10*4 8*0 NNE.. Brisa.. Cubierto.
9 m añana.. 704*47 13*3 D ‘i N E .. .  Idem.. Lluvioso.12 del d ía .... 704*16 12*6 11*1 N E .. .  Idem . Idem.
3 d e la ta rd e  702*37 12*3 11*0 NNE.. Id. fte. Cubierto.6 de la tarde 703*77 13*0 10*9 ENE.. Id .lig . Idem.
9 de la noche 704*63 11*6 9*8 N E . . .  Id. fte. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra............... 14*9
Idem m ínim a.............................................................................  3*3

Diferencia................................................................... &q
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . . . . ,  ..........     i 8‘6
Idem id. dentro de una esfera de crista l,.........................  36 9

Diferencia..........................................     ig<g
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tie rra  vegetal ó laborable........................................... i 6<o
Idem mínima íd [ ' . . . I  6 1

Diferencia................................................................... jpg

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)........................... .........................  450

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)....................  2*3
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche....................................................  — 2*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).................................................................................. 4*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid  sobre el estado atm osférico en varios puntos de la  
P en ín su la , á las nueve de la m añ ana , y  en F rancia é 
I ta lia  á  las siete, el día  9 de Abril de 1895.

Altura Tempera- _
barométrica tura wirec’ Fuerza

a 0o „ . ci6u Estado Estado
LOCALIDADES T al nirel en grados ie,

del mar en centesi- UC1 del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián.
Bilbao  763*2 14*2 E  Calma.. Despejado. Tranq.*
Oviedo  761*5 12*2 N E . . . Idem ... Idem   »
Coruña (7 h.) 760*2 14*9 N E .. .  Idem . .  Casi desp .0 Picada.
Santiago  763*9 15*8 N  B risa .. Despejado. »
Orense  760*2 14*4 S Calma.. Idem. . . . .  »
V igo ..  758*5 20*6 N E .. .  B.a lig.a Casi desp .0 »

Oporto  758*1 20*2 E  Viento. Despejado. Tranq.*
Lisboa (8 h.). 756*6 17*7 N E .. .  Id e m .. Casi desp.® Oleaje.
Badajoz  759*1 16*0 E . . . .  Calma.. C ubierto .. »

S.Fern. (7h.) 755*8 12*9 N E .. .  Id e m .. Lluvioso.,. Tranq.*
S e v i lla .. . . . .  755*6 14*0 N E .. .  Brisa . Idem  »
Málaga  756*9 15*6 S O .... Calma.. Idem  Picada.
G ranada___

Alicante  758*8 15*8 N E .. .  V .°m.f. Idem  Oleaje.
M urcia  760*7 12*2 N E ...  B.* f te . Idem ..  »
Valencia  763*3 14*3 N E .. .  Brisa... C ubierto.. »
Palm a  761*4 16*4 N  V.°m.f. Idem  Tranq.*
Barcelona.... 762*8 16*4 ENE.. Calma.. Nuboso,, . .  »

Teruel  762*9 9*9 E  Calma.. C ubierto .. »
Zaragoza___
Soria   762*9 14*2 E   Brisa. . Nivoso . . .  »
Burgos  760‘7 12*0 E . . . .  Calma.. Casi desp,6 »
León..............
Valladolid... 759*9 10*7 N E .. .  B.a lig.a Idem  »
Salam anca.. 761‘8 14*8 S Id. fte Poconub . 0 »
Segovia  759*5 13*3 SO .... Id . lig.a Cubierto. « »

M adrid  761*1 13*3 N E .. .  Brisa... L luvioso.. »
Escorial  760*7 11*2 N E .. .  Calma.. C ubierto .. »
Ciudad Real. 760*5 9*4 N F .. B risa .. Lluvioso... »
Albacete  760*6 11*0 E N E .. V.° fte. Nuboso.... »

P a r ís .   764*1 9*0 SSO. . B.a Iig.a Cubierto. . »
G ris-N ez .... 759*1 7*0 SSO .. Brisa... Nebuloso.. Picada.
St. Mathieu.. 761*9 8*6 S O .... Calma. Idem Tranq.*
Is la d ‘A ix ... 764*4 11*0 S E . . .  Brisa... N u b o so ... Idem.
Biarritz. —  762*2 8*3 E  Id . fte. Despejado. Idem.
C le rm o n t... 765*0 6*0 OSO.. Calma.. Idem   »
P e rp iñ á n ... .
Sicie..............  762*4 13*2 E .. . .  Viento. Brumoso.. Agitada.
Niza............... 764*3 13*6 » Calma.. Despejado. Tranq.*

Roma  764*1 10*2 N Brisa. . Idem  »
Liorna  765*0 12*0 N E .. .  Calma.. ídem   »
Palermo  763*2 12*7 » Idem. . C ubierto .. »
Cagliari  763*0 11*2 NNO.. Viento. Despejado. »

RETRASADOS -  DÍA 8  
S. Sebastián. | 764*1 I 12*1 JO ... . .  ¡Brisa... {Cubierto.. IP icada .

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

A y e r  llo v ió  en  S e g o v ia , T o led o , A lic& nta, A v ila  y C iu d a d  
B.8&1.

ANUNCIOS

GU IA OFICIAL DE ESPAÑ A PARA EL
año de 1895. — Se halla de venta en e l  

Almacén de la G aceta  d e  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase..........................  20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem.............................' 8
En rústica................................ 5

A DMINISTRAOIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Lss rec1&mác<<m«»8 de «jeinpi&ireR de !«, G aceta que por 

extravío h»yan dejado de recibir log guseritores, se harán 
■ precisamente-dentro de lo® tras días Bígni«ntas ai de la fecha 
del ejemp ar reclamado en Madrid, de ocho dí&s en provin
cias, me* para loa «necritores del extranjero y tres meses 
para Jos de Ultramar; entendiéndose que fuera d« estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno ci@ ios ejemplares que ge 
pidan. —1

TflSCALAFON G E N E R A L  D E  LOS9 EMPLEADOS DE  
JLj Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo cerr^spon- 
diente de la ley y del Beal decreto orgánico.—Edición ofi- 

'cial.—Se baila de venta en *1 mismo Almacén da la G a ceta  
de M adrid, al precio de 50 céntim os el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

San Ezequiel, P rofeta , y  San  M acario , Obispo.


